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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aran juez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE I A  GOBERNACION.
LEY.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y Ja Constitución, 

R e i n a  de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Los editores responsables de 
que trata el art. 14- de la ley de Imprenta vi
gente no podrán continuar siéndolo desde el 
momento en que contra ellos se dicte auto de 
prisión por alguno de los delitos contra la Re
ligión , el Rey ó la Real familia, comprendidos 
en los números 1 .°y  2.° del art. 24- y en el 
art. 2*7 de la misma ley,

Art. 2.° El que injuriare gravemente por 
medio de la imprenta á cualquiera de los Cuer
pos Colegisladores, ó á alguna de sus comisio
nes ó entidades colectivas, será castigado con 
las penas de prisión correccional en su grado 
medio á prisión menor en igual grado y multa 
de 20 á 200 duros, y podrá ser perseguido de 
oficio ante los Tribunales ordinarios.

No se comete delito de injuria examinando 
ó censurando los actos y acuerdos de los Cuer
pos Colegisladores y los de sus comisiones y 
entidades colectivas.

Art. 3.° El que injurie gravemente ó ca
lumnie á un Senador ó Diputado p®r las opi
niones manifestadas en el Senado ó en el Con
greso, ó á los Ministros de la Corona ú otra 
Autoridad con motivo del ejercicio de sus car
gos, puede ser perseguido de oficio ante los 
Tribunales ordinarios, y será castigado por 
el delito de'calumnia con las penas estableci
das en el art. 376 del Código penal, y por el 
de injuria con las señaladas en el párrafo pri
mero del art. 381 del mismo Código.

Las injurias á que se refiere el segundo 
párrafo del art. 381 se castigarán con la pena 
comprendida en el mismo, y solo podrán per
seguirse á instancia de parte.

Son aplicables á los delitos de que trata 
este artículo las disposiciones consignadas en 
los artículos 378 y 383 del Código penal.

Art. 4.° Igualmente se perseguirán como 
delitos comunes los que se cometan en escritos 
que tiendan manifiestamente á relajar la fide
lidad y disciplina de la fuerza armada, de 
algún modo que no esté previsto en las leyes 
militares , y serán castigados con la multa 
comprendida en el art. 33 de la ley de Imprenta.

Art. 5.° El art. i 0, párrafo primero de la 
ley de Imprenta, se entenderá redactado en los 
términos siguientes: Todo periódico deberá 
tener un editor del estado seglar, que estam
pará su firma al pié de cada número, y que 
será siempre responsable de cuanto en él se 
publique, lo mismo ante los Tribunales ordi
narios que ante el Jurado. El autor será tam
bién responsable cuando aparezca su firma al 
pié del artículo impreso.

Art. 6.° Queda suprimido el art. 19 de la 
ley de Imprenta.Art. 7.° El Gobierno dará cuenta á las 
Córtes de los efectos de esta ley en la próxima 
legislatura, y propondrá las reformas que la 
experiencia haya hecho necesarias.

Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales , Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad que sean, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Aranjuez á diez y seis de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y seis.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

JO SÉ  DE P O SA D A  H E R R E R A .

REAL ORDEN.
Administración local.—Negociado 4. Quintas. 

Pasado á informo de las Secciones de G uena y 
Gobernación del Consejo de Estado el expediente pro
movido por el Capitán general de Cataluña en recla
mación del ingreso en caja de Miguel Romá y Bessá, 
quinto por el cupo de Barcelona en el reemplazo de 
4856, con motivo de haber desertado su sustituto 
Francisco Palau, dichas Secciones han emitido el d ic
tam en siguiente:

«Excmo. S r .: Estas Secciones han examinado el 
expediente promovido en v irtud  de consulta del Go
bernador de la provincia sobre la reclamación que le 
hizo el Capitán general de Cataluña en  4 9 de Enero 
de 4865 para que ingresase en caja el quinto por el

cupo de Barcelona para el reemplazo de 4856 Miguel 
Romá y BeSsá, con motivo de haber desertado su 
sustituto en 24 de^Setiembre de dicho año á los ocho 
dias de su admisión y haberse hecho la sustitución 
presentando documentos falsos:

En atención á lo que del mismo expediente re
sulta :

Vista la Real orden circular de 20 de Mayo de 
4 858, dictada con el, objeto de evitar las falsificacio
nes y fraudes que pudieran  cometerse para que fue
sen admitidos como sustitutos los que no tuvieran 
las circunstancias exigidas por la ley, y previniendo 
las formalidades que debían observarse por los Con
sejos provinciales para Ja instrucción de los expe
dientes de sustitución; mandando por último que sin 
perjuicio de admitirse en caja el sustituto, siguiera 
su curso el expediente para la comprobación de 
los documentos presentados, y si terminada su ins
trucción resultase que el sustituto no reunía los re 
quisitos necesarios, se declarase nula la sustitución, 
llamando al sustituido para que cubra su plaza y pa
sando los antecedentes al Juzgado de prim era instan
cia que corresponda, para que proceda á lo que h u 
biere lugar en justicia:

Vista la Real orden circular de 4 4 de Noviembre 
de 4862 , por la que se mandó , que en caso de de
serción de un sustituto, quedara sin cubrir y con
denada la plaza en el ejército , cuando el sustituido 
corresponda á un sorteo del que hayan pasado los 
tres años de responsabilidad que fija la ley al ser 
llamado al servicio:

Considerando que si bien la Autoridad militar 
estuvo en su lugar al conocer y sentenciar en Con
sejo de Guerra al sustituto de que se trata por el de
lito de deserción, no estaba en sus atribuciones el 
com prender en dicha sentencia la nulidad de la sus
titución, puesto que el único competente para resol
ver sobre este particular era el Consejo provincial, 
según lo dispuesto en la citada Real orden circular 
de 20 de Mayo de 4858:

Considerando que siendo incompetente el Conse
jo de Guerra para declarar la nulidad de dicha sus
titución, no puede apoyarse en su sentencia para 
reclam ar el ingreso en caja del sustituido por el solo 
hecho de haber declarado en la misma la nulidad de 
la sustitución:

Considerando que al citado Miguel Romá y Bes- 
sá tocó la suerte de soldado en el sorteo celebrado en 
Barcelona para el reemplazo de 4 856 , y que para 
cubrir su plaza presentó un sustituto, quien ad m i
tido en caja desertó en 24 de Setiembre del mismo 
a ñ o , no habiéndose llamado al sustituido para que 
sirviese dicha plaza hasta el 49 de Enero de 4865, 
según comunicación dirigida por el Capitán general 
de Cataluña al Consejo provincial, trascurriendo por 
tanto más de nueve años desde que tuvo efecto la 
deserción de su sustituto:

La Sección opina que el caso que m otiva esta 
consulta se halla comprendido en la eitada Real or
den circular de 4 4 de Noviembre de 4862, y que por 
tanto debe quedar sin cubrirse en el ejército la pla
za de que se t r a ta , declarando que el citado Miguel 
Romá y Bessá está exento de responsabilidad por el 
solo hecho de la deserción de su sustituto , y m an
dando que se rem ita el expediente al Consejo pro
vincial para que resuelva sobre la nulidad de la sus
titución y pase los antecedentes á los Tribunales de 
Justicia para la responsabilidad á que haya lugar.»

Y habiendo tenido á bien la R e i n a  (Q. D. G.) r e 
solver de conformidad con lo propuesto en el prein
serto dictámen, y mandar que esta resolución sirva 
de regla general en casos análogos, de Real orden lo 
digo á V. S. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4.° de Mayo de 
4866.

PO SADA H E R R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ha recibido cartas 
de S. M. el Emperador de todas las Rusias, de S. A. R. 
el Gran Duque de Hesse y en el Rhin, del Senado de 
la ciudad libre de Francfort y del Sultán de Mar
ruecos, en que le dan el parabién con motivo del 
feliz alumbramiento de su S. A. R. la Infanta Du
quesa de Montpensier.

S. A. R. el Gran Duque de Hesse y en e l Rhin ha 
comunicado por otra carta á S. M. el fallecimiento 
de S. A. el Landgrave Fernando Enrique Federico 
de Ilesse-IIomburgo.

CONVENIO
CELEBRADO ENTRE ESPAÑA Y LOS PAÍSES BAJOS PARA LA 
ADMISION DE CONSULES EN LOS PUERTOS PRINCIPALES DE 
LAS RESPECTIVAS POSESIONES DE ULTRAM AR, FIRMADO EN  

EL HAYA EL 3 DE FEBRERO DE 1866.
Traducción.

S. M. la R e i n a  de España y S. M. el Rey de los 
Países Bajos, deseando estrechar los lazos de amistad 
que tan felizmente les unen y asegurar á las relacio
nes comerciales de ambas naciones el mayor desar
rollo, así como la más am plia protección posible, y 
habiendo reconocido que uno de los medios más efi
caces para alcanzar este doble objeto sería adm itir 
recíprocamente Cónsules en los principales puertos 
de las respectivas colonias, han acordado negociar al 
efecto un Convenio especial, y en consecuencia han 
nombrado por sus Plenipotenciarios, á sab e r;

S. M. la R e i n a  de España á D. José Luis A lbare- 
da y Sedze, Diputado á Córtes, su Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. el 
Rey de los Países Bajos, y

S. M. el Rey de los Países Bajos á Mr. Epim aque 
Jacques Jean Baptiste C rem ers, Comendador de la 
Orden del León Neerlandés, su Ministro de Negocios 
Extranjeros,y á Mr. Isaac DignusFransen van de Pufc- 
te , Comendador de la Orden del León Neerlandés, 
su Ministro de las Colonias;

Los cuales después de haberse comunicado sus 
plenos poderes , hallados en buena y debida forma, 
han convenido en lo que sigue:

Artículo 4.° Los Cónsules generales, Cónsulés, 
Vicecónsules y Agentes consulares españoles serán 
admitidos bajo el mismo pié que los de la nación más 
favorecida en los puertos de las posesiones de U ltra
mar ó colonias de los Países Bajos donde residen ó 
residieren Agéntes de la misma categoría de cual
quiera otra nación extranjera.

Recíprocamente los Cónsules generales, Cónsules, 
Vicecónsules y Agentes consulares de los Países Ba
jos serán admitidos bajo el mismo pié que los de la 
nación más favorecida en los puertos de las posesio
nes de Ultramar ó colonias españolas donde residen ó 
residieren Agentes de la rúisma categoría de cual
quiera otra nación extranjera.

Art. 2.° El presente Convenio empezará á regir 
á contar desde el canje de las ratificaciones, el cual 
tendrá lugar tan pronto como sea posible. Permane
cerá en vigor hasta pasados 42 meses después que 
una de las dos Altas Partes contratantes haya decla
rado su intención de hacer cesar sus efectos.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios han firma
do el presente Convenio y han puesto en él sus se
llos. Hecho en el Haya el 3 de Febrero de 4866.

(L. S .)= F irm ado .= J. Luis Albareda.
(L. S .)= F irm ad o .= E . Cremers.
(L. S .)= F irm ado .= I. D. Fransen van de Putte.
Este Convenio ha sido debidamente ratificado, 

y las ratificaciones canjeadas en el Haya el 40 de 
Abril próximo pasado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REALES ÓRDENES,.

Excmo. S r , : Dada cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de 
la demanda presentada ante ese Consejo de Estado en 
M  de Agosto de 4 865 por D. Isidro A utrán y Mal- 
pica, Intendente jubilado de Ultramar, para que se 
revoque la Real orden de 24 de Diciembre de 4863, 
que concediéndole trasladar á esta corte la jubilación 
que tenia consignada en las Cajas de Ultramar, ex
presó se le hiciera el descuento establecido para las 
pensiones de aquellas provincias:

Visto el art. 49 de la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 4 850 :

Visto el art. 3.° del Real decreto de 24 de Mayo 
de 4853:

Considerando que el art. 47 de la citada ley de 
Contabilidad, que invoca el demandante como uno 
de los fundamentos para que le sea admitida la ac
ción , no puede serle aplicable por cuanto la recla
mación contra el Estado á título de daños y perjui
cios ó á título de equidad, á que aquella prescripción 
se refiere, debe entenderse únicamente por lo rela
tivo á los alcances, malversación y desfalco de los 
fondos públicos, ó á las cuentas por contribuciones 
ú otros haberes del Estado, de que no se trata  en el 
presente caso:

Considerando que por no versar la reclamación 
actual sobre asunto en que esté señalado un térm i
no especial para acudir á la via contenciosa, debe 
sujetarse á la regla general en la materia que esta
blece el art. 3.° del expresado Real decreto de 21 de 
Mayo de 4853; y

Considerando que desde la fecha en que fué ins
truido el interesado de la Real orden contra la que 
recurre ha trascurrido con mucho exceso el plazo 
concedido por el citado art. 3.° para reclam ar en la 
via contenciosa contra una resolución del Gobierno;

S. M., conformándose con lo consultado por la 
Sección de lo Contencioso del expresado Cuerpo, ha 
tenido á bien declarar improcedente dicha demanda.

De Real orden 1« digo á V. E. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 26 de Abril de 1866.

CÁNOVAS.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de queja interpuesto 
por el Licenciado D. Benigno del Monte, como repre
sentante de la Compañía del ferro-carril de Sagüa, 
contra la resolución de ese Gobierno superior civil 
por la cual se denegó la via contencioso-administrativa 
intentada por el mismo del Monte con motivo de la 
resolución de dicho Gobierno , declarando sujetos al 
pago del impuesto municipal urbano los almacenes 
de la referida empresa de Concha, Sagua, Santo Do
mingo, Cifuentes, Sitiecitos, Rodrigo, San Márcos, Si
tio Grande, Mata y Encrucijada:

Vista la demanda expresada:
Visto el art. 3.° de la Real orden de 20 de Setiem

bre de 4852, que declara privativo de la Administra
ción activa el conocimiento de las reclamaciones que 
versen sobre apreciación y clasificación de la riqueza 
imponible en materia de impuestos directos.

Visto el capítulo 4.° del decreto de ese Gobierno 
superior civil de 1.° de Diciembre de 4 85o apiobado

por Real orden de 6 de Setiembre de 4 856, que esta
blece las fincas que están sujetas al impuesto sobre 
la riqueza u rb a n a :

Visto el art. 27 del Real decreto de 4 de Julio de 
4864, ségun el cual corresponde á la Sección de lo 
Contencioso de los Consejos de Administración de 
Ultramar conocer de los asuntos administrativos que 
tengan aquel carácter:

Considerando que la demanda de que se trata se 
funda principalmente en la consideración de no ser 
los edificios de la Compañía del ferro-carril de Sa
gua que se declararon por providencia del Gobierno 
superior civil sujetos al impuesto municipal sobre la 
riqueza urbana, de la clase de fincas que el capítulo 
citado del decreto referido expresa como sujetos á 
dicho impuesto, por razón de su situación y de los 
usos á que están aplicados:

Considerando que bajo este punto de vista la 
cuestión no versa sobre la apreciación y clasificación 
de la riqueza imponible, en cuyo concepto no ca
bria la via contenciosa con arreglo al art. 3.° de la 
Real orden de 20 de Setiembre de 4852, ni tampoco 
sobre si una especie dada de fincas debe ó no pagar 
contribución con arreglo á las disposiciones que la 
establecen, pues esto equivaldría á una declaración 
con el carácter de resolución general que solo com
pete á la Administración activa, prévios los trámites 
al efecto establecidos:

Considerando que la cuestión versa concretam en
te acerca de si determinadas fincas de la propiedad 
del litigante, que la autoridad correspondiente decla
ró gravadas con un impuesto municipal aplicando el 
reglamento que regula su imposición, están ó no con 
arreglo á sus disposiciones sujetas á aquel; ó lo que 
es lo m ism o, si dichas disposiciones han sido recta 
ó desacertadam ente ap licadas, cuya cuestión es por 
su naturaleza susceptible de la via contenciosa:

Oido el Consejo de Estado, S. M. la R e i n a  se ha 
servido resolver que procede la admisión de la de
manda expresada, en cuanto se dirige á obtener la 
declaración de que las fincas que expresa no están 
sujetas al impuesto municipal con arreglo á las pres
cripciones del capítulo 4.° del decreto de ese Gobier
no de 4.° de Diciembre de 1855.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 5 de Mayo de 4866.

GÁNOVAS.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE MARINA.
GUARDA-COSTAS.

La escampavía Chispa aprehendió en la bahía de Al- geciras la noche del 8 del actual un cachucho con cinco bultos de tabaco, sin reos.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y  la Constitución de la Monarquía española. R e in a  de las Españas. á. todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que íie venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado en primera y única finstancia, entre partes, de la una el Dr. D. José Luis Retortillo, en nombre de D. Guillermo Nicolás de Mattos, demandante, y de la otra la Administración general del Estado , representada por mi Fiscal, demandada; sobre revocación ó subsistencia déla Real orden de 9 de Julio de 1864, que declaró sin derecho á Mattos á la indemnización de perjuicios que tenia solicitada:Visto:Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: Que celebrado un contrato de suministro de carbones para los puertos del Norte de la Isla de Cuba, entre la casa Mattos de Londres y la Administración general del Estado, remitió el referido contratista por conducto del Comandante general del apostadero de la Habana una instancia en que, después de hacer presente la actividad y celo desplegados por las Autoridades españolas por dar cumplimiento á la cláusula 3.a de la contrata , manifestó que no siendo bastantes sus esfuerzos, los representantes del que expone se vieron en la necesidad de conducir el carbón por gabarras, en Nuevitas y Cárdenas, á los puntos de muy difícil acceso que les fueron señalados; con gravámen mayor en Nuevitas, donde hubieron además de hacer pagos por el uso del muelle y conducción del combustible por carretillas al local designado ; siendo todo esto contrario á los términos de la contrata; y que al llegar á la Habana el primer buque no pudo acercarse al muelle hasta un mes después, en cuya fecha habia en el puerto 12 buques corriendo sus estadías:Que viendo los representantes de Mattos que era ya inevitable que los buques incurrieran en sobre-estadia, y para evitar en lo posible los daños que preveían, contrataron una máquina de vapor á fin de hacer con más prontitud la descarga, disponiendo además que varios buques descargasen por gabarras, operación muy costosa , pero siempre más barata que el gasto de las sobre-estadías:Que sin embargo de todo, el reducido espacio que presentan los citados muelles, y las interrupciones que con frecuencia ocurrieron en el alijo del combustible por las atenciones del mismo arsenal, fueron causa de las demoras de los buques, que agregadas al costo del gabarraje y los gastos de muellaje y acarreo, tienen una importancia considerable á que los agentes del contratista atendieron dejando á salvo su derecho:Que el recurrente entró en la licitación del suministro de carbón, porque según la cláusula 3.a del pliego de condiciones, el Gobierno se obligó á facilitar locales y puertos de fácil acceso para la carga y descarga:Que por estas consideraciones contaba el demandante con que se le facilitarían locales y muelles donde pudiesen atracar sus buques para hacerla descarga, y desde los cuales pudiesen luego hacerlas entregas á los vapores de la Armada, atracados también á los muelles, á fin de evitar el crecido gasto de gabarraje; pero que habiendo sucedido lo contrario, pide que se le indemnice de los gastos ejecutados:Que respecto á la precedente solicitud, la Comandancia general de Marina informó diciendo que si bien la condición 3.a establece que las Autoridades de Marina facilitarán al contratista lugar conveniente don

de situar sus depósitos para la facilidad de los embar

gues, no fija que se ha^a la descarga y entrega á los buques atracando estos a los m uelles, operación imposible de practicar en muchos puntos por la falta de agua: caso previsto en la contrata, párrafos tercero, cuarto y quinto de la condición 21; y que si sufrieron retraso en a descarga los buques, culpa fué del contratista, que 
i o  los mandó á tiem po, y quiso después en pocos dias 
lescargarlos todos, cosa imposible, á pesar de las disposiciones- (jue se adoptaron:

Que pédido informe por el Ministerio'de Marina al Director de Armamentos, fué este de la misma opinión que a Comandancia genera! del apostadero de la Habana liciendo además sobre las Reales órdenes en que se aporra Mattos, que estas solo indican los buenos deseos del gobierno para allanar toda dificultad :Que en d.° de Abril de 1864 se pidió informe por el Ministerio de Marina á la Junta superior de la Armada Y esta, después de oir al Auditor dé Marina, manifestó pie el asentista no tiene ningún derecho á la indemnización que reclama:
Que el Auditor de Marina , en su dictamen de 12 de \bril del 64, consideró de todo punto infundada la redamación de Mattos, y que este debia sufrir las consecuencias de haber interpretado mal las condiciones de a contrata:

 ̂ Que consultado el Consejo de Estado sobre la cues- ion, fué de dictámen que no tiene derecho el contratista en su reclamación, según unánimemente lo lian informado cuantas corporaciones han intervenido en el xsunto:
r Que al expediente gubernativo puso término la Real xrden expedida por el Ministerio de Marina en 9 de Ju -10 de 1864* desestimando la pretensión de Mattos.Vista la demanda presentada ante el Consejo de Espado por D. José Luis de Retortillo, apoderado de la 3asa Mattos de Londres, en que reproduciendo sustan- fialmente lo expuesto por dicho contratista ,' pidió al Consejo que se sirva eonsültar la revocación de la Real jrden reclamada de 9 de Julio de 4.864, y que se declare 3on derecho á su representado á la indemnización de perjuicios:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que pide que >e confirme la referida Real orden:
Vista la clausula 3.a del pliego de condiciones, con mjecion al cual se celebró el contrato, que dice: «Defiendo entregarse el carbón en los puntos expresados 

m ía  condición anterior, mantendrá el contratista en 3ada uno de ellos un repuesto permanente del número le toneladas españolas^ que se expresará á continua- 3Íon, y en sitio conveniente para la facilidad y prontitud de los embarques.
«El Comandante general del apostadero déla Habana y las Autoridades de Marina en los demás puntos ndicados, facilitarán al contratista local para establecer >us depósitos, concillando la ventaja ya dicha con h\ de jue no ofrezca ningún obstáculo por parte del Gobierno11 de los particulares.»
Vista la condición 21 del mismo pliego, que dioe: «El •ecibo del carbón se verificará en tierra en los depósi- ;os , por medio de parihuelas construidas al efecto por menta del contratista, y de las cuales se pesarán todas as que á su arbitrio designe el Oficial encargado del recibo, én el bien entendido que el promedio de las pésalas servirá de tipo para deducir el peso total de las que >e hayan recibido.
«.En cada lancha irá una p'ersona nombrada por el comandante ó segundo Comandante, que acompañe el íombustible para evitar todo fraude en cantidad y cali- lad , llevando una papeleta del Contador de la cantidadconduce, quien dará otra igual al agente del con- iratista para que. le sirva de recibo provisional; pero íste quedará nulo por cualquier ocurrencia que impida legar á bordo el carbón completo ; siendo enteramente le la responsabilidad del contratista y de su cuenta y  riesgo la conducción del carbón á los arsenales v  buques.
»Si estos pudieran atracará los muelles de embarque, las pesadas se verificarán en los mismos térm inos, llevándose cuenta de ellas por los funcionarios expresados. » *
Vistas las Reales órdenes de 21 de Febrero, 2 de Junio y 15 de J ulio de 1862, presentadas en copia por la parte ac- fcoray no contradichas por mi Fiscal; en la primera de las 3uales, en consideración á lo importante que era tener icopios de carbón .en' los puertos militares y puntos estratégicos en lugar determinado y de fácil acceso, y  creyendo llegado el caso de proveer á este importante servicio designando ó adquiriendo , principalmente en las 

3apitales de los departamentos, apostaderos y puntos lesignados pjara los depósitos, terrenos de emplazamientos que reuniesen las condiciones mencionadas y fuesen  ie  la exclusiva pertenencia del E stado, se dijo al Comandante general del apostadero de la Habana Ynani- festase con urgencia el paraje ó parajes que conceptuase más á propósito y  de fácil adquisición á fin de hacer tas reclamaciones oportunas á quien correspondiese •En la segunda de 2 de Junio, recordándole el contenido de lo anterior, á la cuál no habia contestado , se le lijo que con toda urgencia orillase las dificultades’ á fin le que si se realizaba el remate del carbón que debia tener lugar el dia 4, los nuevos poseedores tuviesen locales y muelles donde efectuar los depósitos:Y por último, en k  de 15 de Julio, que para que se llevase a efecto la clausula del pliego de condiciones de la actual contrata de carbones para aquel apostadero, en que se estipuló que la Autoridad de Marina facilitaría lo- 3al para depósito de aquel combustible, y evitar tropiezos y  dificultades, se dijo al expresado Comandante general designase local a propósito en el arsenal de la. Habana para depósito, en el cual se surtiesen las embarcaciones de guerra de poco calado, y otro en el muelle de la Machina para que lo verificasen las fragatas y buques de mayor calado :
Considerando que si bien la Administración se comprometió por la condición 3.a á proporcionar al contratista en les puntos en que habían de hacerse los depósitos locales para establecerlos en sitios convenientes para la facilidad y prontitud de los embarcos, no puede por ello entenderse obligada, sino con relación á su posibilidad, á que dichos sitios habían dé ser tales que pudiesen atracar á ellos los buques para la carga y descarga del carbón:
Considerando que si la obligación contraida en dicha condición 3.a hubiese sido como el contratista la entiende , no se habría pactado, según se hizo en la 21, la conducción del carbón en lanchas de su cuenta y riesgo lo cual supone que los sitios de los depósitos podían se rta - íes que los buques no pudiesen atracar á ellos para el embarque, y así claramente lo expresa el último párrafo de dicha condición 21:
Considerando que las Reales órdenes en que el contratista apoya su intención , si bien manifiestan el deseo del Gobierno de que el lugar destinado para los depósitos tuviese las mejores condiciones, no suponen una obligación que no estaba en los términos deí contrato* ni por consiguiente atribuyen derecho: *
Considerando que el contratista no ha probado que pudiendo la Administración disponer de locales en que se hiciesen los embarques con mayor facilidad y prontitud, haya dejado de proporcionárselos, ni que á esta circunstancia sean debidos los perjuicios que alega;Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso,, en sesión á que asistieron D. Antonio de los Rios y Rosas, Presidente, D. Domingo Ruiz de la Vega, D. F acundo Infants, D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco de Luxán, D. José Antonio de Olañeta, D. Antonio Escudero, D. Manuel Sánchez Silva, D. Juan Chinchilla, Don Santiago Otero y Velazquez, D. José de Sierra y Cárde

nas, D. Pedro Sabau, IX Francisco de Cárdenas, Don



Leopoldo Augusto de 'tCueto, el Conde de Velarde, Don 
Gerardo de Souza, D. Pablo Jiménez de Palacio, Don 
Constantino Ardanáz, D. Joaquin Escario, D. Pedro ISo- 
lasco Aurioles, D. Manuel María Uhagon, D. José Ge- 
ner y D. José Elduayen, .

Vengo en absolver á la Administración de la deman- 
na y en conñrmar la Real orden contra la cual se in
terpuso.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocien
tos sesenta y seis.=Está rubricado de la Real mano.-=  
El Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O Don- 
n e l l . »  _  . _

Publicacion.=Leido y  publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los mismos, se notifique 
en forma á las partes y  se inserte en la G a c et a . De que 
certifico.

Madrid 18 de Abril de 4866.=Pedro de Madrazo.

Doña I sa b el  I I , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R ein a  de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de Barcelona y á,- 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes to
ca su observancia y cumplimiento, sabed: que he veni
do en decretar lo siguiente:

« En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación, entre partes, de la una D. Segundo 
Martinez R ivas, vecino de Barcelona , representado'por 
el Dr. D. Florencio Marcellan, apelante, y mi Fiscal en 
nombre de la Administración, adhiriéndose á la apela
ción, y de la otra D. Bernardo'Fol ch y D. Antonio Pont' 
y del Sol, apelados, en rebeldía, sobre caducidad de las 
minas de hierro tituladas"Segunda y  fyrcpra,:

V isto: ........
Visto el expediente gubernativo , del cual resulta: 
Que D. Segundo Martínez Rivas presentó al Gober

nador de la provincia de Barcelona en 16 de Julio de 
de 1861 solicitud de registro ¡ bajo ,el nombre de Merce
des Segunda, de una mina de hierro con tres pertenen
cias, situada en la heredad llamada Casa Montaner, tér
mino de' Gracia; expresando en la misma instancia que 
en el terreno que denunciaba existían dos antiguas con
cesiones tituladas Segunda y Tercera , pertenecientes á 
D. Bernardo Folch y D. Ántoqio Font y del Sol, que se 
hallaban en estado de evidente caducidad, por no ha
berse trabajado en ellas con arreglo á la le y , y encon
trarse las labores existentes enteramente arruinadas: 

Que citados los dos interesados en el denuncio, con 
arreglo á lo que se previene en el art. 78 del reglamento 
parala ejecución dé la ley de 6 de Julio de 1859, se opu
sieron á la pretensión de Martinez, alagando que tenían 
la propiedad de fas minas en cuestión , según do acredi
taba la escritura original que acompañaban, y de la. que 
aparece que por contrato enfitéutieo de £9 de Julio de 
1818 concedió S. M. á Juan Folch , padre del recurrente 
Bernardo, la facultad de buscar mena de hierro en los 
términos municipales de Horta , San Gervasio y Gracia, 
Principado de Cataluña, al radio de ti\es cuartos dé hora 
al rededor de la torre llamada Anguiro¿. por el cánon 
de 30 rs. al año y demás condiciones enfitéiriicas; y en 
vista de este documento, del informe del Ingeniero que 
reconoció las minas denunciadas, del qüe se desprende 
que estaban en completo abandono y sus labores arrui
nadas; de lo que dispone el Real decreto de 4? de Julio 
de 1885; y. de acuerdo con el parecer del Consejo pro
vincial, declaró el Gobernador de la indicada provincia, 
en decreto de 11 de Noviembre del indicado año de 1861, 
nula y gin valor la concesión otorgada á favor de Don 
Juan Folch en 89 de Julio de 1818 , y admitió el regis
tro de la mina que bajo el nombre de Mercedes Segunda 
habia solicitado D. Segundo Martinez:

Vistas las demandas q̂ue respectivamente presenta
ron ante el Consejo provincial D. Bernardo Folch y Don 
Antonio Font y del Sol, con la pretensión de que deján
dose sin efecto la expresada providencia gubernativa de 
11 de Noviembre 1861, se declarase qué los hermanos 
Juan y Bernardo Folch, como sucesores de su padre Juan 
Folch y Altayó, y los demás que del mismo llevaban 
derecho, podían continuar en el uso y aprovechamiento 
del coto minero del que se les otorgó establecimiento eri 
ütéutico bajo cierto y determinado cáuou en 89 de Julio 
de 1818, sin que estuviera sujeto el coto indicado á in
vestigaciones ni registros, con arreglo á la disposíéidU 4.a 
de las generales de la ley de 6 de Julio dé 1859 :

Visto el escrito de contestación del Gobernador, en 
nombre de la Administración, pidiendo la absolución de 
la demanda:

Vistos los escritos de réplica y dúplica, en los que 
las partes reprodujeron sus respectivas pretensiones: 

Visto el escrito del denunciador D. Segundo Martí
nez, en concepto de coadyuvante, sosteniendo la misma 
pretensión deducida por la Administración, y extendién
dola á la condenación de costas á los demandantes: 

Vistas las pruebas suministradas por las pártes:
Vista la sentencia dictada en 83 de Marzo de 1863 

por el Consejo provincial de Barcelona, revocando la 
providencia gubernativa reclamada, y declarando sin 
efecto el registro que habia hecho D. Segundo Martinez 
Rivas, bajo el nombre de Mercedes Segunda, en el tér
mino de Gracia, y subsistente- la Real concesión de 89 
de Julio de 1818, miéntras se halle en labores' el criade
ro de hierro que fue objeto de la misma:

Vistos la apelación que de la anterior sentencia se 
interpuso en tiempo por parte de D. Segundo Martinez, 
y  el auto en que le fué admitida: '

Visto el escrito presentado en el Consejo de Estado 
por el Dr. D. Florencio Marcellan mejorando la apelación 
á nombre de D. Segundo Martinez, con ía pretensión de 
que se revoque la sentencia apelada y  se confirme la 
providencia gubernativa de 11 de Noviembre de 18(31: 

Vistos ei escrito de] mismo Dr. Marcellan acusando 
la rebeldía á los apelados, por haber dqjadó trascurrir el 
término en qué debíáp comparecer sin verificarlo, y el 
auto de la Sección de lo Contencioso, en que la hubo 
por acusada;

Visto el escrito de mi Fiscal adhiriéndose a la apela
ción interpuesta, y  pidiendo la revocación dé la referi
da sentencia y la confirmación del decreto de caducidad 
de las minas Segunda y  Tercera:

Vistas las leyes y  reglamentos sobre el ramo de mi
nas , publicados en los años de 1885, 49 y 59:

Considerando que sean cuales fueren los derechos 
que los demandantes puedan alegar por razón del esta
blecimiento enfitéutieo de 1818, su condición actual pa
ra los efectos de este, pleito no es otra que la de regis
tradores y concesionarios de las minas de hierro titula
das Segunda y  Tercera, y  como tales süjetos á las pres
cripciones de las citadas leyes:

Considerando que por t¡odas ellas, y especialmente en 
los artículos 50 y 65 de la de 6 de Julio de 1859, se pre
viene: «que caduca el derecho á la propiedad de una mi
na cuando después de la posesión no se hacen en ella 
las labores formales que el reglamento dispone, y se sos
tienen con cuatro operarios ai ménos en cada una de las 
pertenencias durante la mitad del año.»

Considerando que los sucesores representantes de 
Juan Folch, no^solamente han dejado de cumplir con 
este deber indeclinable, sino que al denunciarse sus mi
nas por caducidad, hacia ya. tres años que las hablan 
abandonado , hasta el punto de que los primitivos tra
bajos hechos en ellas se habían arruinado, según decla
ración del Ingeniero que las reconoció y de los muchos 
testigos que en el periodo de prueba se han examinado 
al tenor de los interrogatorios de las dos partes conten
dientes;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. Fa
cundo Infante, D. Joaquiñ José Casaus, D. José Cave- 
da, D. Antonio Escudero, D. Antero de Echarri, Don 
José de Sierra y Cárdenas, D. Pablo Jiménez de Palacio 
y D. José Gener,

Vengo en revocar 2# sentencia apelada que el Conse
jo provincial de Barcelona pronunció en 83 de Marzo 
de 1863, y en confirmar el decreto que el Gobernador de 
dicha provincia dictó en 4Í de Noviembre de 1861.

Dado en Palacio á trece de Abril do mil ochocientos 
sesenta y ̂ seis.—Está rubricado de la Real m ano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O’D on- 
nell.»

Publicación.— Leído y publicado el anterior Real 
docreto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado , hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la G a c éta . De que certifico.

Madrid 19 de Abril de 4866.=Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
 En la villa y corte de Madrid , á 22 de Abril de 1866, 

en el pleito pendiente ánteNos por ocu rso  de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instaura del distrito 
del Salvador de Granada y en la Sala tercera de la Real 
Audiencia de la misma ciudad por Antonio González 
Aurioles con María Josefa Osuna sobre entrega de una 
hija natural:

Resultando que a instancia de la citada María Josefa 
se condenó á D. Antonio González Aurioles por senten
cia de dicha Real Audiencia de 86 de Junio de 1858 á

satisfacerla 6 rs. diarios por vía de alimentos provisio- 
nales para su hija Antonia María de los Dolores ; y por 
insolvencia del mismo se condenó á su padre Antonio 
González Garzón por sentencia de 10 de Mayo de 1809 
á abonar á la menor por el concepto citado la indicada 
cantidad:

Resultando que declarado por ejecutoria de 18 ele 
Noviembre del propio año, que la citada niña era hija 
natural de González Aurioles, condenándosele á que la 
reconociera en el expresado concepto, y la diera para 
sus alimentos la cantidad correspondiente á la clase de 
uno y otra, y á las facultades del padre, se otorgó por 
González Aurioles la escritura ele reconocimiento, y 
pretendió que se le entregase su hija, lo cual se negó 
por sentencia de dicha Real Audiencia de 6 de Octubre 
de 1860, en la forma en que se hacia, sin perjuicio del 
derecho que creyera asistirle y que podría deducir en el 
juicio correspondiente:

Resultando que en 18 de Abril de 1831 entabló de« 
manda, para que en atención á que su citada hija tenia 
siete años, á que la disposición déla ley 3.a, tit. 19 de la 
Partida 1.a era aplicable lo mismo á los hijos legítimos 
qne á los naturales, y á que el que satisfacía una pen
sión alimenticia tenia el derecho de suministrarla por 
s í , aplicándola exclusivamente al objeto de su destino, 
se declarase que la citada menor debia ser entregada al 
demandante para que bajo su custodia fuese alimentada 
y educada con arreglo á su clase:

Resultando que la demandada y el curador ad Utem 
de la menor impugnaron la demanda, exponiendo, que 
el demandante, ni por su estado de soltero, ni por su 
ocupación habitual del campo se encontraba en̂  condi
ciones á propósito para tener consigo á su hija , que 
por su quebrantada salud necesitaba de cuidados que 
no la podía prodigar: que la ley ántes citada hablaba de 
la guarda de los hijos que nacían de padres casados; y 
que tampoco podría entregársele sin destruir la cosa 
juzgada:

Resultando que estando ya casado el demandante 
con otra mujer, dictó sentencia el Juéz de primera ins- 
-añeia, que confirmó la Sala tercera de la Real Au
diencia en 86 de Setiembre de 1864, condenando á la 
demandada é entregar al demandante su hija natural 
para que cumpliera con el deber de vestirla y educarla, 
continuando el padre del demandante en la obligación 
de alimentarla con la cuota de 6 rs. diarios, como le es
taba prevenido, miéntras su dicho hijo no mejorase de 
fortuna:

Resultando que la demandada interpuso recurso de 
casación, citando como infringidas:

1.° La ley 8.a, tít. 18, Partida '4.a, que niega á los 
•padres el derecho de tener en su poderío á los hijos na
turales :

8.° La ley 3.a, tít. 19 de la misma. Partida, que en 
armonía con la anterior limita sus disposiciones á los 
padres é hijos legítimos, ó sea á los que nazcan de ca
samiento que se pueda departir por alguna razón de
recha;

Y 3.° Las doctrinas legales admitidas por este Su
premo Tribunal, de no ser dado alterar por ningún me
dio las ejecutorias; de ser nulas las dictadas para el 
cumplimiento de otra anterior cuando la contrarían, y 
de serlo también las dictadas sobre extremos que no fue
ron objeto de la demanda:

Y resultando, por últim o, que nombrados de oficio 
y  sucesivamente tres Abogados para que defendieran á 
la demandada, todos se excusaron de defenderla por 
creer injusto el recurso:

V i s t o /pieudo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz

Considerando que id leY tít. 19, Partida 4. , al de
terminar los casos en que ei padre ó la madre pueden 
respectivamente criar é aver en guuTda a sus hijos , se 
refiere, como sus mismas palabras lo demuestran, a los 
habidos en matrimonio, ya se hallen en la edad de 
lactancia, ó ya después si se parte el casamiento por aU 
gima razón derecha;

Considerando que ni la letra ni el espíritu de esta 
ley pueden ser nunca aplicables á los hijos naturales, 
ora porque el padre no ejerce sobre ellos pátria potes
tad, según la terminante prescripción déla ley8.a, tíh !7  
dé la misma Partida, ora porque ninguna disposición 
legal priva á la madre del cuidado y educación de los 
hijos de dicha clase, ora, finalmente, porque seria contra
rio á la naturaleza despojarla del objeto predilecto de su 
óariño maternal, cuando no puede dar lugar por su cul
pa á la especie de castigo que la ley impone á la mujer 
casada que ha dado causa al divorcio:

Considerando además con relación al punto concreto 
del actuad litigio, que habiéndose casado el demandan
te, y no con .madre de su hijo natural, ha interpuesto 
aun mayor obstáculo al ejercicio de la pátria potestad 
que algún dia pudiera adquirir por subsiguiente matri
monio: ,

Y considerando, como consecuencia de lo expuesto, 
que, dándose enlá sentencia una equivocada interpreta
ción y una latitud que no tiené ¿  dicha ley de Partida, 
ha sido esta infringida por la Sala idrcera de Real 
Audiencia de Granada;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso propuesto por la demandada, y en su 
consecuencia casamos y anulamos el mencionado fallo. 
Y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G aceta  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.= Juan Martin Carramolino.= 
Manuel’Ortiz de Zúñiga.=Tomás Iiuet.=Eusebio Mora
les Puideban.=Manuel José de Posadillo. — Gregorio 
Juez Sarmiento.=J'osé María Pardo Montenegro.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por ei Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zú- 
ñiga, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala prime
ra, Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico co
mo Escribano de Cámara.

Madrid 86 de Abril de 1866.=Gregorio Camilo García.

En la villa y corte de Madrid, á 88 de Abril de 4866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Vitoria y 
en la Sala segunda de la Real audiencia de Búrgos, por 
D. Enrique Ciríaco de San Ildefonso con el Presbítero 
D. Oornelio Gómez sobre nulidad de una institución de 
heredero:

Resultando que Doña María de Mondaburu otorgó 
testamento en la ciudad de Vitoria á 7 de Julio de 4861, 
en el que declaró que se hallaba en completa salud y 
cabal entendimiento, y que no tenia herederos algunos 
descendientes ni ascendientes de los que la ley llamaba 
forzosos, é instituyó por único y universal heredero á 
D. Cornelio Gómez, Párroco de la colegiata de Santa 
María, que le merecía la mayor confianza, como también 
la habia merecido del difunto amo de la otorgante, el 
Canónigo D. Paulino Antonio del Mármol, de quien 
habia quedado heredera, encargándola que en cuantos 
asuntos la ocurriesen los consultase con aquel, y que por 
lo tanto no era de dudar que cuidaría perfectamente de 
la observancia de su disposición, y de cuanto más le te
nia manifestado verbalmente, ya que no podia hacerlo 
por escrito por no saber; siendo su voluntad que el ex
presado D. Oornelio se apoderase de todos sus bienes y 
dispusiera de ellos á su arbitrio:

Resultando que en 84 de Octubre del mismo año 
4834 falleció Doña María Mondaburu, expresándose en 
la partida de defunción, firmada por el Presbítero Don 
Cornelio GoniC-z, que era soltera, que su última enfer
medad habia sido una pulmonía y que en su testamen
to habia nombrado albacea y heredero fideicomisario al 
infrascrito cura:.

Resultando que D. Enrique Ciríaco de San Ildefon
so entabló demanda en 47 de Agosto de 4863, acompa
ñando una partida de bautismo en que se dice, que en 7 
de Abril de 4839, fué bautizado sub conditione, en la 
parroquia de San Pedro de Vitoria, un n iño, que según 
declaración de la comadre tornera , habia sido deposita
do en el torno de dicha ciudad á las siete y media de la 
noche anterior; y á quien se habia puesto por nombre 
Enrique Ciríaco, siendo hijo de padres incógnitos y no 
habiéndosele encontrado cédula ni señal alguna:

Resultando que en la demanda alegó que era hijo 
natural de Doña María Mondaburu , como lo justifica
ban los hechos que expuso, y entre ellos el de haber si
do mantenido y educado por aquella. Que on el testa
mentó que habia otorgado se la habia hecho decir que 
se hallaba en completa salud, sin embargo de que á los 
pocos dias hdbia sufrido una operación peligrosa en un 
brazo, de resultas u? la cual habia fallecido. Que como 
constante penitente de D: Cornelio Gómez, se confesó 
ántes de sufrir la operación, haciendo por indicación 
del mismo su testamento, en el cual debió interponerla 
influencia que ejercía, como lo comprobaba su contexto 
haciendo creer á la testadora ^aprovechándose de su 
ninguna instrucción, que su hijo ilegítimo no podía he
redarla; disponiendo después, coq un designio al parecer 
conocido que el Presbítero D. Venancio Sagarroaga la 
confesase últimamente, cuando ya podia decirse que no 
tenia vida. Que en dicho testamento se habia preferido al 
hijo natural de la testadora, y no teniendo esta descen
dientes legítimos, la pretensión anulaba la institución de 
heredero absoluto ó fiduciario hecha en favor de un extra
ño. Que tanto por lainflueneia natural que hubo de ejer
cer en el á.nJmo de Doña María Mondaburu su constante 
confesor el Presbítero Gómez, cuanto por haberla con
fesado éste en la enfermedad de que falleció, era nula 
la institución de heredero fiduciario que habia hecho á

¡u favor; y que aun en el supuesto de ser válida, el 
íeredoro fiduciario habia debido entregar al demandan- 
e como hijo natural de la testadora los bienes que esta 
labia dejado, y por todo ello suplicó que se declarase 
íula la citada institución y al demandante heredero de 
doña María Mondaburu, mandando se le entregase el 
;audal que habia dejado á su fallecimiento con todos los 
rutos producidos ó debidos producir:

Resultando que D. Cornelio Gómez impugnó la de- 
nanda, exponiendo que la institución hereditaria he
día á su favor era válida y eficaz, sin que pudieran 
inervarla las alegaciones del demandante, porque res
pecto á su supuesta pretensión, le seria preciso demos- 
,rar que era hijo de la testadora, capaz de heredarla 
jegun las leyes, requisitos ámbos indispensables para 
d "ejercicio de sus pretendidos derechos hereditarios por 
a causa que se atribuia y que estaba muy distante de 
ustificar en forma en ninguno de los extremos indíca
los ; y porque en cuanto á suponerse la institución en 
lontravencion á la ley 15, tít. 80, libro 10 de la INovísi- 
:na Recopilación estaban fuera del alcance dê  sus dis
posiciones, ya se atendiera á su literal contenido, ya á 
su espíritu, pues el último y constante^confesor de la 
.estadora en la enfermedad postrera habia sido el Pres- 
pítero D. Venancio Sagarroaga prescindiendo de que no 
reconocía en el actor personalidad para introducirse en 
pl terreno de la exclusiva competencia de uiq heredero 
egal y ostensiblemente manifiesto á falta del instituido:

Resultando que practicadas pruebas por las partes, 
lictó sentencia él Juez de primera instancia, que con
firmó en 1.° de Junio de 1865 la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Búrgos, declarando que Enrique Ciríaco 
San Ildefonso es hijo ilegítimo y espúreo de Doña Mana 
Mondaburu y su heredero necesario, y nula por tanto la 
institución hecha en el Presbítero D. Cornelio, Gonie?, 
condenándole á la entrega de los bienes hereditarios, 
con frutos y rentas desde el fallecimiento de la testa
dora: • •. • '

Resultando que el demandado interpuso recurso de 
casación, citando como infringidas:

1.° La ley 5.a, tít. 33, Partida 7.a, al reducár- la inte
ligencia de la declaración de ja testadora relativa á no 
tener herederos forzosos.

8.° La ley 4.a, tít. 44, Partida 3.a; la.9 /  de T oro , 5.a, 
tít. 80, libro 40 de la Novísima Recopilación y la doc
trina establecida por este Supremo Tribunal en senten
cia de 40 de Julio de 4843, al reconocer al demandante 
como heredero necesario de Doña María Mondaburu, 
cuando solo se daba por probado qué era hijo espúreo 
le la misma, sin exigir para ello la prueba de que no 
era de dañado ni punible ayuntamiento ni sacrilego.

3.° Las leyes 40„ tít, 7,°, y 4.a, tít. 8.° de la Partida 6.a, 
al declarar nula la institución de heredero hecha por 
Doña María de Mondaburu sin que existiera preterición 
de un hijo que justificara ser heredero necesario de la 
misma:

Y 4.° La ley 45, tít. 80, libro 40 de la Novísima Re
copilación citada en la sentencia como fundamento del 
fallo, cuando ni dicha ley ni la Real cédula d.e 30 de 
Mayo de 4830 podían tener aplicación á este pleito.

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Mora
les Puideban:

Considerando que si bien la confesión hecha en ju i
cio , eon las solemnidades prevenidas por derecho, es 
bastante prueba contra el confesante, cuando faltan al
gunas de dichas solemnidades, y por ella pueden que
dar lastimados los derechos de un tercero ,, necesario es 
conceder á este el ejercicio de los demás medios proba
torios que la ley reconoce para atenuar ó anular los 
efectos de aquella:

Considerando que por terminante que sea la decla
ración que comprende el testamento de Doña María 
Mondaburu de no tener ascendientes ni descendientes, 
y por lo tanto ni herederos forzosos, queda subordinada 
á la prueba que contra su validez y eficacia pueda darse 
por los que se crean con derecho, y que por lo tanto no 
ha sido infringida la ley 5-a» título 33, Partida 7.°r por
que la Sala no la ha interpretado, sino que, comparan
do su valor legal con el de la prueba que resulta de 
autos, ha formado su juicio en favor de esta, en uso de 
sus facultades:

Considerando quela ley de Enjuiciamiento civil al 
someter la apreciación de ía fuerza probatoria de las 
declaraciones de los testigos al criterio que, aplicando 
su razón é inteligencia y teniendo presentes las reglas 
de la sana crítica, formaran las Tribunales sentenciado
res, modificó esencialmente toda la legislación anterior 
referente á la tasación del valor legal de prueba de tes
tigos:

 ̂Considerando que en este supuesto no puede citarse 
útilmente en este recurso la ley 5.a, tít. 80, libro 40 de 
la Novísima Recopilación, ni tampoco la doctrina que 
pudiera sentarse en la sentencia de este Supremo Tri
bunal de 40 de Julio de 4846, dictada en un recurso de 
nulidad, puesto que la Sala considera como bastante la 
prueba suministrada por el actor para declarar su filia
ción ilegítima y los derechos á ella inherentes:

Considerando que las leyes 40, tít. 7.°, y 4.a, tít. 8.° 
fie la Partida 6.*, solo han podido oitarse haciendo su
puesto de la cuestión litigiosa, por cuanto el Tribunal 
sentenciador reconoce que á las ascendientes, en su ca
so y lugar, corresponde exclusivamente la acción de 
'noticioso testamento:

Considerando, finalmente, que contra los fundamen
tos de los fallos no se da recurso de casación , según lo 
tiene repetidamente declarado este Supremo Tribunal, 
refiriéndose á aquellos las citas de la ley 45, tít. 80, li- 
3ro 40 de la Novísima Recopilación y de la Real cédula 
le 30 de Mayo de 4830, no pueden ser atendibles;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha- 
3er lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
3orneiio Gómez, á quien condenamos en las costas y á 
■a pérdida de la cantidad depositada, que se distribuirá 
)on arreglo á la ley; devolviéndose los’ autos á la Real 
Audiencia de Búrgos con la certificación correspon- 
iiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
a G aceta  y se insertará en lá Colección legislativa, pasán- 
lose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
lian damos y firmamos. =  Juan Martin Carramolino.=^ 
Manuel Ortiz de Zúñiga.=Joaquin de Palma y Vinue- 
sa.== Tomás Iluet. =  Eusebio Morales Puideban.=José 
María Herreros de Tejada. =  José María Pardo Monte
negro.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el̂  Excmo. é limo. Sr. D. Eusebio Morales 
Puideban, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
mera, Sección segunda, el dia dé hoy, de que certifico 
3omo Escribano de Cámara,

Madrid 88 de Abril de 4866.=Gregorio Camilo García.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Abril de 1866, 
m los autos que en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Pino de Barcelona y en la Sala segunda de 
a Real Audiencia de aquel territorio ha seguido D. José 
lamps y Solá con D. Ramón Vives de la Cortada, sobre 
iefensa por pobre, los cuales penden ante Nos en virtud 
leí recurso de casación interpuesto por Camps contra 
a sentencia que en 6 de Octubre de 4864 dictó la refe
rida Sala:

Resultando que á instancia de D. Ramón Vives se 
siguieron autos ejecutivos contra D. Juan Bautista Tu- 
fiot, en los cuales se embargaron á este, entre otros bie
nes, 400 acciones de la Sociedad química industrial de 
fósforos Tullot hermanos y compañía, que como Direc
tor y Administrador tenia depositados en la caja de la 
misma, cada una de valor nominal de 500 rs., y con este 
motivo D. José Camps y Solá titulándose socio de dicha 
lompañía con cinco acciones, entabló demanda de ter- 
3eria para que se le excluyeran del embargo las 400 del 
lullot, porque estaban afectas á su gestión como Admi
nistrador hasta un año después que aquella concluyese, 
Y por un otrosí pidió que se le defendiera en concepto 
le pobre:

Resultando que formada sobre este extremo pieza se
parada después de conferir traslado á la otra parte y al 
Promotor fiscal, se recibió el incidente á prueba, y Camps 
presentó para la suya dos testigos, á quienes se pregun
tó si era cierto que no poseía bienes ni rentas de ningu
na clase y vivia del jornal eventual que ganaba en su 
3ficio de fundidor de letras de imprenta, que solo ascen- 
lia .á  48 rs. el dia que trabajaba, habiendo contestado 
imbos que les constaba el contenido de la pregunta por 
tratar á Camps, el uno hacia seis meses y el otro desde 
1848 y trabajar juntos:

Resultando que con vista de esta prueba dijo el Pro
motor que debia negarse la solicitud de Camps por estar 
prevenido y ser jurisprudencia de los Tribunales que 
las informaciones de pobreza so hicieran con tres testigos 
á lo ménos, y haber presentado solamente d os, y porque 
la razón que daban estos para fundar su dicho no era 
suficiente para justificar ha carencia de bienes de Camps 
y ser limitada su declaración al jornal que el mismo ga
naba :

Resultando que el Juezde primerainstaneia dictó sen
tencia en 30 de Marzo de 1864, en la cual exponiendo que 
Damps no habia hecho constar el interés que tiene 011 la 
referida Sociedad ni justificado cumplidamente la prue
ba propuesta, y visto el dictamen del Promotor fiscal, 
declaró no haber lugar á la defensa por pobre del Don 
José Camps y Solá,‘ condenándole en las costas y rein
tegro del papel sellado:

Y resultando que en 6 de Octubre de dicho año de 
1864 la Sala segunda de la Audiencia confirmó con cos
tas la sentencia del Juez, y que contra este fallo inter

puso D. José Camps recurso de casación cuando 
infringida la Constitución catalana conocida por usa- 
ge 3.°, tít, 46, libro 3.°, volumen 4." del Codigo mul^ ^  
pal, que dispone que dos ó tres testigos idóneos basta
para probar todos los negocios: ,

V istos, siendo Ponente el Ministro D. \entuia üe 
Coisa y Pando: . ,

Considerando que al apreciar la Sala sentenciadoia 
la prueba de testigos practicada por el recurrente esti
mando que este no ha justificado cumplidamente la so
licitud que habia propuesto para que se le deiendiese 
como pobre, no ha tenido en cuenta precisamente el nu
mero de los testigos sino la calidad de sus declaraciones, 
y por lo tanto que no se ha infringido el Usage <3. , tit. i j, 
libro 3.° de las Constituciones de Cataluña, único íunaa- 
mento del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al mismo, condonando á D. José Camps y bo - 
lá en las costas y á la pérdida de los 4.000 rs. de que 
prestó caución, que se distribuirán en la forma preve
nida por la ley; y devuélvanse los autos á la^Audiencia 
de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara 
en la G aceta  é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=José Portilla.=»Gabriel 
Ceruelo de Velasco.=Ventura de Coisa y Pando.== José 
M. Cáceres. =  Laureano de Arrieta.=Valentin Garral- 
d a .=  Rafaél de Liminiana.

Publicación. — Leída y publicada fué la  sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, 
Ministro del Tribunal Súpremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública'en la Sección primera de la 
Sala primera del mismo el dia de hoy, de que  ̂ certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.
' Madrid 30 de Abril de 4866. — Diónisio Antonio de 

Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado de segunda enseñanza.
Están vacantes en los Institutos de segunda clase de 

Málaga y Zaragoza las cátedras de Química aplicada a 
las artes, las cuales han de proveerse por concurso, con 
arreglo al art. 808 de la ley de Instrúccion pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das en el término de tres meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a , por el conducto 
que determina el art. 40 del reglamento de 4.° de Mayo 
de 4864.

Madrid 7 de Mayo de 4866.—El Director general in
terino , Manuel Ruiz Higuero.

Está vacante en el Instituto de segunda dase de 
Oviedo la cátedra de elementos de Física y nociones de 
Química, la cual ha de proveerse por concurso, con 
arreglo al art. 808 de la ley de Instrucción públioa.

Los aspirantes dirigirá,n sus solicitudes documenta
das en el termino de tres meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a , por el conduc
to que determina el art, 4Q del reglamento de 4.° de 
Mayo de 4864.

Madrid 7 de Mayo de 4866.=E1 Director general in
terino, Manuel Ruiz Higuero,

Están vacantes en los Institutos de'segunda clase de 
Oviedo y Jerez de la Frontera las cátedras de nociones de 
Historia natural, las cuales han de proveerse por con 
curso, con arreglo al art. 803 de la ley de Instrucción 
pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das en el término de tres meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a , por el conduc
to que determina el art. 40 del reglamento de 4.° de Ma
yo de 4864. .

Madrid 7 de Mayo de 4866.=E1 Director general in
terino, Manuel Ruiz Hisruero.

Dirección general 
de Agricultura ? Industria y Comercio,

Agricultura.
El Ministro residente de España en Stockolmo ha 

Participado que solícito siempre el Gobierno de aquel 
país por facilitar á la Suecia los medios ensayados en 
otros á favor del progreso de la agricultura, de la in
dustria, del comercio y de las artes, ha autorizado la 
organizaoion en dicha capital de.una Exposición de los 
expresados ram os, la cual tendrá efecto desde el 45 del 
próximo Junió hasta el mes de Setiembre; y advierte 
que si bien se pretende dar á este acto un carácter de 
nacionalidad escandinava, representándose los produc
tos de los reinos de Suecia, Noruega, Dinamarca y de 
la provincia de Finlandia, es probable que , accediendo 
á varias solicitudes de alemanes, franceses,, ingleses y 
rusos, se. conceda autorización para admitir productos 
extranjeros, siempre que el espacio lo permita; y como 
que es de presumir que los hierros y las maderas ten
gan una gran importancia, presume dicho diplomático 
que no será estéril la noticia de esta solemnidad para 
k>s industriales españoles que deseen visitarla. Acompa
ña una invitación qpe al efecto le ha dirigido, el Secve** 
tario de la Gomision, en que se describe el Palacio pro
visional que se está preparando en ia plaza de Cár- 
los XIII para los productos agrícolas é industriales, y 
advierte que las obras correspondientes á bellas artes 
se expondrán en el Museo Nacional,

Madrid 44 de Maye de 4860. =  Él Director generé 
Félix García Gómez.  ̂ ’

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Geografía y Física, vacante en la Escue

la de Náutica de Rivadeo.
El dia 48, á la una de la tarde, en el salón de grados 

del Instituto del Noviciado de esta corte, dará principio 
el primer ejercicio de oposición á la mencionada cátedra. 

-El opositor D. Joaquin María Egozcueleerá su Memoria, 
haciéndole objeciones su contrincante D. Domingo Mar
tin y Perez.

Lo que de orden del Sr. Presidente se anuncia para 
conocimiento del público y de los interesados.

Madrid 46 de Mayo de 4866. — El Vocal Secretario, 
Mariano Carreras v González.

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 48 de Mayo 
del año próximo pasado sobre el Patrimonio Real y al 
reglamento formado para su ejecución en la parte rela
tiva á la enajenación de bienes del m ism o, se vende en 
pública subasta por la cantidad de 5.453 escudos 70 mi
lésimas un trozo de tierra, llamado Pical de los Caña
res, sito en el término de Pantoja, perteneciente á la 
Real Acequia de Jarama, que comprende 46 hectáreas 
93 áreas y 50 centiáreas de superficie.

El remate se verificará el dia 46 de Junio próximo, 
á la una de la tarde, en la Secretaría de esta Adminis
tración general y en la patrimonial de la referida Real 
Acequia establecida en Valdemoro, en cuyos puntos se 
hallan de manifiesto las condiciones bajo las cuales ha 
de hacerse la adjudicación.

Palacio 40 de Mayo de 4866.=E1 Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. 6400—4

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 48 de Mayo 
del año próximo pasado sobre el Patrimonio Real y al 
reglamento formado para su ejecución en la parte rela
tiva á la enajenación de bienes del mismo , se vende en 
pública subasta por la cantidad de 3.684 escudos 440 
milésimas un trozo de tierra, llamado Pical de la Caña
da, sito en el término de Pantoja, perteneciente á la 
Real Acequia de Jarama, que comprende 44 hectáreas 
85 áreas y 50 centiáreas de superficie.

El remate se verificará el dia 46 de Junio próximo 
á launa y media de la tarde, en la Secretaria do esta 
Administración general y en la patrimonial de la refe
rida Real Acequia establecida en Valdemoro, en cuyos 
puntos se hallan de manifiesto las condiciones bajo las 
cuales ha de hacerse la adjudicación.

Palacio 40 de Mayo de 4866.=E1 Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. 6399—4

Junta consultiva de la Armadas
En virtud de Real orden de 9 del actual, so saca á 

publica licitación el suministro do anclotes, cadenas v 
jarcias de alambre que se necesitan en los arsenales de 
badiz y fc errol en el año económico de 1866 á 1867 ba
jo el pliego ao condiciones y demás que literal so inser
ta a continuación, observándose también lo determina
do en el do las generales aprobado por la R e in \ (Q D G ) 
en otra lteal ó raen do. 87 de Abril de -1862, publicada en 
a - t a c e t a  de esta capital de 4- de*Mayo sucesivo; estan

do señalado para el remate quo ha de tenor lugar ante 
esta Junta y las económicas do los citados departamen
tos el día 16 c e Jumo propino, á la una de su tarde, á 
cuya hora deberá principiar el acto; adviniéndose que 
asimismo estaran de manifiesto ámbos pliegos de con
diciones on la Secretaría de osta dicha ñ u ta  y en las de

las Capitanías generales de los expresados departamen
tos los dias no feriados.

Madrid 44 de Mayo de 4866.=Estrada.

Junta C o n su ltiv a  de l a  A rm a d a .— In terven ció n  Cen
t r a l  de M a rin a .— Pliego de condiciones.bajo las cuales 
se saca á pública licitación el suministro de anclotes, 
cables de cadena y jarcia de alambre que se necesitan 
en los arsenales de Cádiz y Ferrol durante el ejerci
cio del año económico de 4866-4867.

CONDICIONES ESPECIALES.

4.a El suministro de los precitados efectos se divide 
en dos lotes, cuyo destino y pormenor se expresan en 
la adjunta nota.

8.a Habrán de ser todos ellos de fabricación inglesa 
precisamente, y estar construidos y aprobados según 
los reglamentos de la Marina Real Británica. Los anclo
tes serán del sistema conocido por anclas del Almiran
tazgo , y al tiempo de su entrega deberán presentarse 
certificaciones que acrediten la fabrica ele que proceden 
y las pruebas de resistencia á que han sido sometidos..

Los cables de cadena serán asimismo del modelo del 
Almirantazgo. Cada uno de ellos se compondrá de ocho 
ramales; en el centro de cada dos ramales tendrán 
un grillete giratorio, y cada ramal tendrá asimismo 
en su extremo un grillete de unión completo: cada 
cable deberá además traer como accesorios los úti
les que se especifican en la nota que es adjunta. Las di
mensiones y proporciones de los eslabones, grilletes y  
demás útiles de los cables, serán las fijadas por los re
glamentos del Almirantazgo; en todos los contretes de 
los eslabones se hallará estampado el nombre del fabri
cante , y con cada cable se presentará un certificado 
que acredite la prueba de resistencia que haya sufrido.

Las jarcias de alambre serán del de hierro galvani-. 
zado é iguales á las que usa la Marina Real inglesa, y al 
tiempo de su entrega deberán igualmente presentarse 
las certificaciones de las pruebas de resistencia.

Todos los objetos cuya especificación antecede ha
brán de ser de Ía mejor calidad y completamente nue
vos,

3.a No obstante de que por la condición anterior se 
exige la presentación de certificaciones que acrediten las 
pruebas de resistencia á que deben haberse sometido los 
anclotes, cables de oadena y jarcias de alambre, segua 
establecen los reglamentos ingleses, la Marina se reser
va la facultad de verificar las que estime convenientes, 
las cuales no excederán del máximun que fijan dichos 
reglamentos,

4.a Los precios que se fijan como tipos para la subas
ta son los siguientes;

Primer lote.
Escudos.

Anclotes de 37 y 46Ó kilogramos, el kilo
gramo.. 4 * , ...........................  0’897

Cables de cadena de 48 y 48 milímetros grue
so y á 800 metros de largo, y sus acceso
rios, el kilogramo............................................  0’849

Idem de id. de 35 milímetros grueso y 800 
metros largo y sus accesorios, el kilogra
m o........................................................................  0’497

Segundo lote.
Jarcia de alambre de 439 y 488 milímetros

grueso, el kilogramo.................     0’445
Idem de id. de 93, 88, 70, 58,46 y 40 milíme

tros grueso, el kilogramo................................ 0’467

Condiciones para el cumplimiento del contrato.
5.a El contratista ó contratistas deberán entregar la 

totalidad de los efectos correspondientes á sus respecti
vos lotes ántes de haber trascurrido seis meses, á con
tar desde las fechas del otorgamiento de las escrituras 
de contratos; pero estarán, no obstante, en la obligación 
de verificarlo con el solo trascurso de dos meses do 
aquella parte de los mismos efectos cuya necesidad se 
anticipase, en cuyo caso se les prevendrá lo convenien
te por los Intendentes de los departamentos.

Si las necesidades del servicio exigiesen mayor can
tidad de efectos de las que comprende la nota unida á 
este pliego^ de opndiciones, también estarán obligados 
los contratistas á faoilitarla durante el ejercicio de sus 
contratos del propio modo y en un plazo de dos meses, 
á contar desde las fechas de las órdenes que al intento 
se les dirijan por los Intendentes dolos departamentos.

6.a En el oaso de faltar á lo que establece la condi
ción anterior, se les impondrá la multa de la centésima 
parte del valor de los efectos que debiesen entregar por 
cada día ele demora; y excediendo esta de dos meses, se 
rescindirán los contratos adjudicándose las fianzasáfa
vor de la Hacienda,

7.a Deberán retirar del recinto del arsenal en el tér
mino de 40 dias los efectos que se les desechasen por 
no ser de recibo quedando obligados á reponerlos en el 
de 40 ; si no ejecutasen lo primero se verificará la 
venta de diohos efectos en la propia forma que las de los 
excluidos en los arsenales, y deducida una décima parte 
del producto por razón de multa mas el importe de los 
gastos causados, se les entregará la cantidad restante; 
y de no reponerlos en el plazo indicado, se procederá se
gún lo que establece la condición anterior.

8.a Serán de cuenta de los contratistas todos los gas
tos que origine la conducción , descarga y  remoción de 
los efectos que se subastan hasta su definitiva entrega 
en los arsenales, en los almacenes ó puntos que se les 
designen,

3,4 Se fijan como garantías provisionales para tomar 
parte en lâ  licitación y fianzas para responder del cum
plimiento de los contratos las cantidades siguientes:

Fianzas
Garantías para responder

del cumplimiento 
provisionales. de los contratos.

Escudos. Escudos.

Para el primer lo te .. .  400 4.000
Para el segundo id  490 490

Para ámbos lotes las sumas de las cantidades corres
pondientes.

40. La licitación tendrá lugar simultáneamente ante 
la Junta consultiva de la Armada y las económicas de 
los departamentos de Cádiz y Ferrol en el dia y hora . 
que se anunciarán oportunamente, y las rebajas que se 
hagan en las proposiciones, y las á que pudiera dar lugar 
en su caso la licitación oral, se expresarán por un tanto 
por 400 de los precios tipos, y serán extensivos á todos 
los de un mismo lote.

44. Serán de cuenta del rematante ó rematantes los 
gastos de la escritura de contrato, una copia testimonia
da y 45 ejemplares impresos para uso de las oficinas.

48. Además de las condiciones expresadas, rGgirán. 
para este contrato y  su pública licitación las reglas de 
generalidad aprobadas por Real orden de 87 de Abril de 
4868, insertas en la G a c et a  de M ad rid  de 4 de Mayo si
guiente.

Madrid 81 de Marzo de 1866.— Cándido M ontero.=Es 
copia.=Estrada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , por propia y exclusiva re

presentación , ó á nombre de D. N. N ., vecino d e . . . .  
compañía, sociedad &c., para lo que se halla debidamente 
autorizado, hace presente que impuesto del anuncio y  
pliego de condiciones inserto en la G a c et a  de  M a d r id ,
n ú m .. .  ó en el Boletín oficial de la provincia d e ........
núm    para el suministro de anclotes, cables de ca
dena, cadena de aparejar y jarcias de alambre , se com
promete á verificar el del lote núm  con destino al
departamento de  ó los dos lotes que comprende,
á los precios que se fijan como tipos, ó con la rebaja 
de . . .  (por letra,) tanto por ciento.

(Fecha y firma del proponente.)
In terv e n c ió n  C e n t r a l  de M a rtn a .—  Nota de los anclo

tes , cables de cadena, cadena do aparejar y jarcias de 
alambre que se necesitan en ¡os arsenales de los depar
tamentos de Cádiz y  Ferrol durante el año económi
co de 4866-4867.

PRIM ER LOTE,

Con destino al arsevial de la Carraca.
8 anclotes de á 460 kilogramos.
3 id. de a 37 id.
4 cable de cadena de 48 milímetros de diámetro y 800

metros de largo.
8 id. de id. de 48 id. y 800 id.
3 id. de id. de 35 id. y 800 id.

SEGUNDO LOTE.

•Con destino al arsenal de Ferrol,
830 metros de jarcia de alambre de 439 milímetros 

grueso.
380 id. do id. id. de 488 id. id.
800 id. de id. id. de 93 id. id.
150 id. do id. id. de 88 id. id.
340 id / de id. id. de 70 id. id.
480 id. de id. id. de 58 id. id.
180 id. de id. id. do 46 id. id̂
130 id. de id. id. de 40 id. id

Cada cable do cadena doboiri u 
los útiles siguientes : L -raer como accesorio,.

8 grilletes para ent-1*, , ,
y chaveta, -tin g a r , completos con sus pernos



8 id. para ayustar, id. id. id. id.
8 llaves, 

i 8 pernetes.
8 cortadores.
8 punzones.
8 obtusos.

•15' bolas de plomo para las cabezas de los pernetes.
5 martillos.

50 ganchos.listos accesorios serán á los mismos precios por ki
logramo que los que corresponden á los cables de cadena á que pertenezcan.

Madrid 51 de Marzo de 1866.—Cándido M ontero.— Es copia.==Hay una rúbrica.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  A la va .
No habiendo causado efecto la subasta celebrada en 

el día de ayer para la publicación del Boletín oficial de esta provincia en el próximo año económico que ha de 
princip iar en 1 .° de Julio venidero, se convoca á una segunda licitación que habrá de tener lugar á la una de 
la tarde del dia 5 de Junio en mi despacho de este Go
bierno bajo el tipo y condiciones que se hallan insertas 
en el núm. 153 del Boletín correspondiente al dia 13 de Abril últim o; advirtiendo que las personas que deseen interesarse en la licitación en tregarán en la Secretaría 
de este Gobierno los pliegos en que se hagan las propo
siciones ce rrad os, á la vista del público y media hora antes de comenzar la subasta , acom pañando al pliego el docum ento que acredite haberse consignado en la 
Caja de Depósitos de la provincia la cantidad señalada 
como lianza provisional, para responder del resultado del rem ate.

Vitoria 13 de Mayo de 1866.=E1 G o bernador, Benito María de Vivanco. 6439
G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B u rg o s.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento del 
pueblo de V illahoz, dotada con el sueldo anual de 
8.300 rs. procedentes de los ingresos del presupuesto m unicipal.

Las personas que aspiren á dicha p la za , además de 
la capacidad necesaria , tendrán 56 años cumplidos al 
tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 84 de 
Junio  de 4851 y 18 de Febrero de 4856, y presentarán 
sus respectivas solicitudes debidam ente docum entadas 
al Alcalde Presidente de dicha m unicipalidad dentro de 
30 d ias, contados desde la fecha de este anuncio; en la 
inteligencia de que la provisión de dicha plaza se efec
tu a rá  con plena sujeción al art. 79 de la ley municipal, 
v te n d id o  en cuenta lo que dispone el Real decreto de 
19 de Octuure de 1853 y Real orden de 51 del mismo 
mes de 1838 expedida p op el Ministerio de Gracia y Jus- 
tic-i a.

Búrgos 19 de Abril de 1866.= E l G obernador, Vi
cente Lozana. 6385—1

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B a d a jo z .
E n v irtud  de lo resuelto por la Dirección general de 

Propiedades y Derechos del Estado en 53 de Abril pró
ximo pasado, se saca á subasta la publicación del Boletín 
oficial de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia, 
eon estricta súijecion á las condiciones que estarán de 
manifiesto para los que quieran interesarse en la licita
ción, cuyo acto ten drá efecto en la sala de este Gobierno 
civil, bajo mi presidencia el dia 15 de Junio próximo, á 
las doce de su m añana, con asistencia del Sr. Adm inis
trador principal de Propiedades y Derechos del Estado, Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales, 
F iscal de Hacienda y Escribano del mismo Juzgado.

P ara  presentarse como liGitador en la subasta han  de consignarse previam ente 500 rs. en metálico en la 
Caja de Depósitos de esta provincia, acreditándolo con 
el correspondiente resguardo que será devuelto á los in 
teresados, con excepción del m ejor postor que se re ten 
drá ín terin  se apruebe el rem ate por la Dirección general y llene el adjudicatario la condición que p re
cede.

No se adm itirá postura que exceda de 80 céntim os el pliego de impresión.
Badajoz 1 .° de Mayo de 4866.=E1 G obernador, Joa- * 

quin Gallego. 6446
G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  L ér id a .

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
p iu jas dotada con el sueldo anual de 500 escudos.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 55 
años reúnan la necesaria ap titud dirigirán sus solicitu
des com petentem ente docum entadas al Alcaide presi
dente de aquella m unicipalidad dentro del térm ino de 
un  mes, que em pezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de esta provincia; en la inteligencia que será  preferido el que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Lérida 53 de Abril de 1836.— Valentin Cabello.
6431—3

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  V a le n c ia .
Declaradas por la Diputación provincial de urgente 

necesidad las obras más indispensables que con arreglo al 
proyecto facultativo han de hacerse en el edificio del ex
convento de Jesús, extram uros de esta ciudad, para la 
instalación en el mismo de los dem entes del hospital pro
vincial, y debiendo en su consecuencia contratarse aquellas en subasta pública, en cum plim iento de lo prescrito 
en el reglam ento para la ejecución de la ley de Contabili
dad provincial, se anuncia por medio de este Boletm  y 
G a c e t a  d e  M a d r i d  para conocim iento de cuantos quie
ran interesarse en la licitación que dicho acto tendrá 
lugar bajo mi presidencia ó de la persona en quien delegue 
el día 30 de los corrientes, á la una de la tarde, en este Gobierno de provincia; hallándose de manifiesto en la Se
cretaría  de la Ju n ta  provincial de Beneficencia , en este 
edificio del Tem ple, los docum entos que constituyen el 
citado proyecto facultativo de las o b ra s , cuyo presu
puesto, incluso el aum ento de un 14 por 100 abonable 
al contra tista según lo dispuesto en la Real orden de 7 
de Diciembre de 1863, asciende á 4.000 escudos que es 
la  cantidad fijada por tipo de la subasta.

Las proposiciones á la baja de este tipo se p resenta
rán  en pliegos cerrados arreglados exactam ente al m o
delo que á continuación se inserta, y para tom ar parte 
en la licitación se acreditará en el acto de la subasta con 
la presentación de la correspondiente carta de pago ha
ber consignado en la Caja sucursal de Depósitos,-en m e
tálico, la fianza provisional de 400 escudos, equivalente 
al 10 por 100 d é la  cantidad señalada por tipo; adv in ién 
dose que en el caso deque resulten dos ó más proposi
ciones iguales como más ventajosas, se celebrará ú n ica 
m ente en tre sus autores una segunda licitación ab ierta  
y oral, debiendo ser la prim era m ejora por lo ménos de 
30 escudos, quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores siem pre que no baje de 10 escudos.

Valencia 15 de Mayo de 186S.=Castor. Ibáñez de Al- 
clecoa. Modelo de proposición.

D  , vecino d e    habitante e n    enterado
del anuncio inserto  en el Boletín oficial de esta p rovin- 
del d i a . . y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del. . . ,  y del presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y econó
micas para la contratación en pública subasta de las 
obras que son de m ás urgente necesidad en el edificio 
cx-convento do Jesús, para la instalación en el mismo 
de los dem entes del hospital provincial de Valencia , y 
del tipo m áxim o señalado para el rem ate, se compro
mete á tom ar á su cargo la realización de las referidas 
obras con sujeción estricta á los expresados presupuesto 
y pliego de condiciones, por la cantidad d e , . . . .  escu
dos. . 7 . .  m ilésim as (en letra).(Fecha y firm a del proponente.) 6435

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  V a ld e p e ñ a s  d e  J aén .
D. Pedro de Quesada, Alcalde constitucional de esta 

villa úc.Hago saber que declarada vacante una de las dos pla
zas titulares de Medicina y Cirugía por renuncia del 
Profesor que la obtenía, el A yuntam iento de mi P resi
dencia, con la com petente autorización, ha acordado 
anunciarlo  así por edictos, en cum plim iento al art. do 
del reglam ento del ra m o , á fin de que duran te el tér
mino de 30 d ias, que principiarán á contarse desde 
aquel en que aparezca inserto este en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  , los aspirantes dirijan sus solicitudes á esta Alcal
día acom pañadas de los docum entos á que se contrae el 
últim o párrafo del art. 46 del citado reglam ento; auvir- 
tieodo que el partido á que corresponde la población es 
de prim era clase, con la dotación de 440 escaños anua
les y-que consta de 5.000 habitantes próxim am ente, es
tando de manifiesto en esta Secretaría las condiciones 
á que na de sujetarse el agraciado para el contrato con 
la m unicipalidad.Valdepeñas dé Jacn á 6 de Mayo de dubo. 
ele Q uesada.=M anucl José ¿9 Luna, Secretario. 6430

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  c r é d ito  E l C o m erc io .
Estado de sa situación en 30 de A bril de 1833.

Pesos fuertes.
a c t i v o . > ' n n

A ccio n es ........................................................Valores en cartera.......................... .. •» 1.18o.089 043

Efectos á cobrar por cuentas corrien te s ................................................... 40.406740
Varios deudores..................................... 793.961‘654
Corresponsales........................................ 488.903‘356
Depósitos en custod ia ........................... 804.988‘791
Caja........................................................ 436.470=095

6.868.219*649
PASIVO.Capital....................................................... 3.000.000

Varios acreedores.............................. 449.9S6‘768
Acreedores por depósitos en custod ia .......................................................... 804.988*791
Cuentas transito rias............................. 40.406=740
Idem corrien tes..................................... 394.907*361
Idem corrientes por cheques............. 4.450Efectos á pagar...................................... 803.201‘850Fondo de reserva .................................. 4.638*169

6.868.819*649
Barcelona 4.° de Mayo de 4866. = P o r la Compañía

general de Crédito El Comercio, el Adm inistrador, Luis
de M ayora .= E l Secretario in te r in o , Modesto Hobreña.
S o c ie d a d  d e  C réd ito  y  F o m e n to  d e  B a rce lo n a .

Estado de su situación en 30 de A bril de 4866.
ACTIVO.

C aja.................................................... Ps. fs.. 3.677,581Deudores varios............................................. 4.107.887,470Valores en depósito...................................... 415.900Propiedades inm uebles y obras en cons
trucción por cuenta de esta Sociedad. 4.064.876,342Saldo á nuestro, favor por obras por
cuenta ajena.................................. ............ 17.089,391F áb ricas, talleres y alm acenes con sus
existencias......................... ......................... 60.988,638Cartera h ipo tecaria ...................................... 584.857,368Idem no hipo tecaria ..................................... 461.779,884Acciones á em itir ................................. ........ 8.000.000

• 5.484.736,745
PASIVO.

Obligaciones á p a g a r................... Ps. f s . . 477.530,660Acreedores varios......................................... 465.669,454Obligaciones hipotecarias em itidas......... 600.000Idem no hipotecarias em itidas................... 4.000.000Acreodores por valores en depósito......... 445.900C apital........................................................ 3.000.000Beneficios á realizar á favor de esta Sociedad................................................. 68,646,934
5.484.736,745

B arcelona 30 de Abril de 4866 .=  P or la Sociedad de
Crédito v Fom ento de B arcelona, su Secretario general,
E duardo Cruylles.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n v ir tu d de p rov idencia  del Sr. D. Ju lián  M artínez Yanguas, 

Juez togado de p rim era  instancia  del d istrito  del Congreso de 
esta capital, re fren d ad a  por el E scribano de núm ero D. F rancis
co Morcillo y León, se ha acordado  p ro ced er nuevam ente  á la 
venta  en subasta pública de un  te rren o  dividido en 10 lotes , si
tuado fren te  de la puerta  que fué de Bilbao de esta  corte  y  su 
calle llam ad) del Ca¡ denal Cisneros que va á C ham berí; cuyo 
rem ate ten d rá  efecto el dia 24 del mes actual, á las doce de su 
m añana, en  la audiencia del Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo 
d é la  T errito rh l, plazuela de Santa Cruz, bajo el pliego de ooncíi- 
ciones que se halla de manifiesto en la E scriban ía  del actuar io 
plazu da de la Villa, núm . 3, cuarto  bajo  ; adv irtiéndose  que se 
adm itirán  postu ras que cub ran  las cuatro  quintas p artes de la ta 
sación de cada uno de dichos lotes. v

M adrid i 4 de Mayo de 1866.—El E sc ribana  actuario , F ran 
cisco M orcillo y  León. 6433

En v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. G regorio M uñoz y  Do
mínguez, Juez togado de p rim era  instancia del d istrito  del H os
picio de esta capital, re fren d ad a  del E scribano  del núm ero de la 
m isan  D. C ipriano M artínez, se sacan á pública subasta p o r té r 
mino de 20 dias las fincas siguientes :

Una casa en Vald^m oro, calle de la V era  Cruz, núm . 7, que 
contiene 5.785 piés superficiales, y  linda al M ediodía con o tra  de 
D. Sebastian González N a n d in ; Saliente con la referida c a lle ; y  
N orte  con casa de W enceslao C a rre ro ; en 8.372 rs.

Una tie rra  o livar nom brada  la Taheña, de cuatro  fanegas y  
m ed ia , contiene 25 olivas g randes y  45 p lan tones, y  linda ál 
Saliente con o tra  de D. Pablo Gómez; M ediodía con o tra  de Do
ña M anuela Sánchez, y  Poniente  y  N orte con o tra  de Doña 
Luisa G aviria; en 5.200 rs.

Y o tra  tie rra  de siete fanegas y tres  cuartillas, en el Espinillo  
bajo, linda ai Saliente con o tra  de Franoisoo M aeso; M ediodía 
con otra  de Doña Luisa de G aviria, Poniente con o tra  de los veci
nos dé T orrejon de Velasco, y  N orte con el m ismo térm ino de 
T orrejon; en 1.088 rs,.

T o ta l, 14.660 rs,
Cuyas fincas han sido valuadas en las cantidades p o rq u e  

respectivam ente  figuran p o r el perito  D. A ndrés Alguacil, v ec i
no de la villa de V aldem oro, y p a ra  que tenga efecto su rem ate  
se ha señalado el dia 8 de Junio p róx im o ,á  las doce’de la m añ a 
na, en la audiencia de S. S., que la tiene en la calle de Jacom e- 
trezo, núm , 8, cuarto  principal.Las personas que quieran  hace r postu ras acudan á este acto 
el dia y  h o ra  designados, que les serán  adm itidas siendo a r re -
p* |  q r j n q

M adrid 11 de M ayo de 1866 .= C ipriano  M artínez. 6454

Juzgado de G uerra  de Castilla la N ueva.—E n v ir tu d  de 
p rov idencia  del Excm o. Sr. A uditor de G uerra  de este d istrito , 
se cita y llam a á todos los que se c rean  con derecho  á la h e 
rencia  de D oña M argarita  D evigneau y C asa lo n , p a ra  que den 
tro  del térm ino de 30 d ias, contados desde la inserción  del 
p resen te  anu n cio , se personen  en este Juzgado de G u e rra , sito 
en  la c a fe  de A tocha, núm . 4 , piso en tre su e lo , can  los docu
m entos respectivos para  acred ita rlo .

M adrid  12 de M ayo de 1 8 6 6 .= E l Escribano., V icente C asta
ñeda. 6459

D. E ustaquio Ruiz H ita , Juez de p rim era  instancia de esta  
villa y su partido .P o r el p resen te  c ito , llam o y  em plazo á A ntonio Gonzá
lez F e rn a n d e z , na tu ra l y vecino de G ran ad a , casad o , tra tan te , 
de 37 años de edad  , pa ra  que en el térm ino de 30 dias se p re 
sente  en la cárcel de este partido  á se r oido en h  causa que 
con tra  el m ismo se in stru y e  po r in ten to  de robo  en la iglesia 
parroqu ia l de A lcocer; apercib ido de que pasado el té rm in o  sin 
verificarlo se seguirá la causa en su rebeld ía  y  le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

D ado*en Sacedon á 4 de A bril de 1866 .= E ustaqu io  Ruiz 
H ita ,= P o r  m andado de S. S ., Angel Catalina y Ortega.

5500

• D .  Antonio Sanchis P o lo p , vecino y  N otario de la villa de 
E nguera  y E scribano  del Juzgado de p r im e ra  instancia  del p a r 
tido  de la misma.Doy fe que en la causa sustanciada en dicho Juzgado y  p o r 
mi E scribanía con tra  José Pe pifian y  Cdmes so b re  hom icidio 
de D. Calixto F ernandez L afuente, se pronunció  sentencia en 9 
de E nero  último por S. E. la Sala segunda del T ribunal Supe
r io r de este te rrito rio , p o r la cual se condena al José P erp iñan , 
en tre  o tras penas pecuniarias, á la indem nización de 800 escudos 
á Doña Celestina G onzález , v iuda de D. Calixto Fernandez. Y 
no habiendo podido ser hab ida para  notificarla este pa rticu la r, 
se ha acordado en prov idencia  de la fecha que se en tienda la 
notificación po r m edio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , á cuyo fin se 
rem itiese al Sr, D irector general de la m ism a testimonio de lo
necesario  pa ra  su inserción .

Y  p a ra  que conste á quien correspon da, cum pliendo lo m an 
d ad o , libro el p resen te  con referencia  á las diligencias que p o r 
ahora  rad ican  en mi E sc rib a n ía , signo y  firmo en la villa de 
E n cu era  á 29 de A bril de 1866.—Antonio Sanchis Polop,°  6090

E n v irtu d  de p rov idencia  d ictada p o r el Sr. D. G regorio Mu
ñoz, Juez de p rim ara  instancia del distrito  del Hospicio de esta 
corte, re fren d ad a  del E scribano  de actuaciones civiles D. Juan  
Vallejo, en el expedien te  que se sigue á instancia de Doña M aría 
M ontanér, vecina de B arcelona, en concento de legataria de Do
ña Joaquina Puig F errau t, M arquesa de Santa Coa, sobre^recla
m ación de derechos pe-fenecientes al citado M arquesado,* se ci
ta, llam a y em plaza por térm ino de 30 dias á las personas que se 
c rean  con derecho á los bienes y  ren tas del m ayorazgo ó M ar
quesado ya re ferido  de Santa Coa, y en particu lar al crédito  de 
12 588 duros que D. Joaquín  de M osquera y Figueroa, Oidor que 
fué de Santa Fe de Bogotá, rem itió á E spaña en el año de 1795 
p a ra la  señorita  Doña M aría Josefa de T respalacios, hija de los 
M arqueses de Santa Coa, con p revención  de que se im pusieran  
sobre  fincas seguras á satisfacción de dichos M arqueses; cuyo 
capital p o r efecto de las c ircunstancias de aquella época ingresó 
en el Tesoro é im puso después sobre  la ren ta  del tabaco, y  á p e 
tición de la Doña M aría Josefa se acordó po r Real o rden  cL 14 
de N oviem bre de 1793 y  extrajo  dicha sum a de la exp resada  
ren ta  invirtiéndolo  en 63 acciones trasferib  es del em préstito  de 
¿ 6 0  millones de reales, abierto  p o r Reales decretos de 12 de Ju 
lio y 22 de N oviem bre de -1 797; aperc ib id  >s que de no verificar
lo les p a ra rá  el perjuicio que  haya  lugar,

M adrid  3 de Mayo de 186G.=M uñoz, 6458

D. Rafaél AgqiHr T ab lad a, Juez de p rim era  instancia del 
distrito  de la Izc/uierda de esta ciudad.Hago saber que en este m. Juzgado y  p o r ante el in frascrito  
se sigue expedien te  á instancia del Procurador* D. Ju an  de Cue- 
xras y Regules, en nom bre de D. José Rodríguez A lonso, do esta 
v e c in d a d , casado, p ropietario  y m aestro  de sa s tre , y de edad  
de 40 anos , á quien correspon den  por haberlos adquirido  de 
de D. Manuel del Rio y O liva, vecino de G ran ad a , unas casas 
sitíp en la calle del Potro ó de L ineros, de esta capital, núm eros 
40 anticuo y 57 m o derno , que lindan por su derecha con la 
núm  53 de D. Rafaél Fernandez; por su izquierda con la 59 do 
D Antonio C a s tu -ra , v por su espalda con la núm, 1 en la p la 
gúela del P o tro , que rué del hospital de la C aridad , sobre  que 
Í p cancele un censo de 2.000 m rs. y  dos gallinas de ren ta  anual 

¡ que po r escritu ra  o torgada en 11 de M arzo de 1514 ante Juan

Rodríguez de Trujitlo imf mso el hospital de la C aridad sobre  to
dos sus b ienes-ra íces, y i u itre  los cuales se encontraba la casa 
deslindada á favor del co n v en to  de Santa Clara ; y  en confor
m idad con lo dispuesto ei i el art. 381 de la ley H ipotecaria, y  á 
lo solicitado en dicho exp ediente p o re l m encionado P rocurador, 
he dispuesto po r mi auto de 5 del corrien te  citar y  em plazar 
p o r el térm ino im p ro ro g ah le  de 60 dias, como así se hace por 
medio del presen te  á ias i )ersonas que puedan estar in teresadas 
en la existencia del re ferí'do  g ravám én , para que si tienen que 
oponer algo á su cancelacfon se p resen ten  á hacerlo en este Juz
gado y  p o r la E scribanía  d e l in frascrito , bien por sí ó po r me
dio de persona suficientem ente apoderada  dentro del térm ino 
c ita d o ; bajo apercib im iento  de que trascurrido  este sin h aber 
co m parec ido , y  sin más c ita rla s  ni em plazarlas, se p recederá  
en seguida á su cancelación en el Registro de la P rop iedad  de 
este p a r tid o , p o r lo que resp ec ta  á la casa d eslin d ad a , declaran 
do caducado y extinguido en cuanto á la misma el repetido  g ra 
vam en, y  libre de él p o r lo tanto  este p ré d io ; adv irtiéndose 
que el indicado térm ino dp 60 dias em pezará á con tarse  desde 
el siguiente al en que se haga la publicación de este edicto en la 
G a c e t a .

Dado en Córdoba á 7 de Mayo de 1866.= R afaél Aguilar Ta
b la d a —De órden  de S. S., José Sánchez Guerra. ° 6432

D. Manuel María M oriano , Juez de paz é inter ino de pr ime- 
m era instancia del d istrito  del H ospital de esta villa y  corte  de M adrid.

P or el p resen te  hago saber que en dicho Juzgado y E scriba
nía del que re frenda  se han incoado autos ejecutivos á instan
cia de D. Tomás de Velasco y  R ipoll, de esta vec in d ad , contra  
su convecino D. Ambrosio de Elola y  H eras, que habitaba en 
la calle de Mesón de P ared es , núm . 17, cuarto p rincipa l, po r la 
suma de 65.000 rs. p rocedentes de dos escrituras de préstam o, 
en cuyos autos y con fecha 10 de Abril del corriente año se d es
pachó el correspondien te  m andam iento de ejecución con tra  dicho 
D. Ambrosio de Elola y  H eras por la citada cantidad, in tereses v 
costas causad s y  que se causen hasta su efectivo, p a g o ; y  co-Yn 
al evacuarlo se hubiese m anifestado p o r D, Pedro E u V  n i ' rta 
Elola, pad re  del D. Ambrosio, que este se haiv.~ ausentado le la 
corle é ignorase su paradero , ni ouándo regresaría, solicitó ñor 
l * ^ í ’7rtenQ®“ T f l  SP ..bordó, en conform idad á lo que d is- 
a u e r im r4 ‘ ' -  ley <te Enjuiciam iento c iv il , que el re-
i  . .iuj de pago y demás diligencias se hiciesen por medio 

cédula al Excmo. Sr. A lcalde-C orregidor de esta villa, como 
se ha verificado en 12 del corrien te  m es, siendo una de ellas la 
citación de rem ate.

Lo que se publica po r medio de. este edicto para  que llegue á 
noíioia d d  in teresado y  su rta  los efectos oportunos. ° 

M adrid 14 de M iyo de 1866.= :Manuel María M oriano—P or 
m andado  de S. S., José M aría Sierra, 6434

E n v irtu d  de p fav idenoia  dictada po r el Sr. Juez de p rim e ra  
instancia do e s tá  ciudad  en  m éritos d é lo s  autos de concurso 
necesario de acreedores á los bienes de  D. Pablo de Gaita r t  y  de 
Dalmau, vecino de la m ism a, se avisa al público la form ación 
de di ho concurso y so llama á toóos los acreedores del e x p re 
sado G allart, p a ra  que den tro  el térm ino de 20 d ias, contados 
desde el siguiente al de la publicación del p resente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , com parezcan en este Juzgado y escribanía del in
frascrito  aotuario con los títulos justificativos de sus créditos á 
hacer uso de su d e rech o , conform e á lo p revenido en el a r tL u -  lo 538 d é la  ley de Enjuiciam iento civil.

T arragona 9 de M ayo de 1866.=Tom ás M aría F a b re g as .=
El Juez ¿(e p rim era  instancia, Ju an  Pió Torrecillo. ' 6461

D. Ju an  M aría González C hocano , Juez de p rim era  instanc ia  
de esta villa de Posadas y  su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y  por la N otaría del que 
autoriza se ha p resen tado  pedim ento en 24 de Marzo último, 
p o r pa rte  del Excmo. Sr. D. A ndrés Avelino de Silva Fernandez 
•de C órdoba, D uque de Aliaga y  Conde de Palm a, vecino de 
M a d rid , c a sad o , rep resen tado  p o r  el P rocu rador D. Antonio 
P a lac io s , m anifestando que según un certificado que acom paña
ba correspon d ían  á S. E. en tre  otros bienes lo¿ cortijos de Ca
longe y  Sotogordos, situados en térm ino de Palma del Rio ú e 
este partido  ju d ic ia l; el de Calonge con la casa y  d e m f r  oficinas 
linae á Poniente y  M ediodía con  el rio G u a d a ln ^ vir O riente 
con ingerta! de M iraballes y  cortijo de J ^ m  R^mirez d é la  pe r
tenencia del Excm o. Sr. D uque de h i ja r ,  y  al N orte con el co r
tijo referido  de Sotogordo, cabida de 2.088 fanegas de tie rra  
del m arco de esta provincia, y  el de Sotogordo linde al M edio
día con el expresado  de C alonge, á Poniente con el rio  Guadal
q u iv ir , al N orte con el cortijo de la V e g a , propio de los señores 
C ívicos, y  á Oriente el ya  citado de Ju an  R am írez, su cabida 
740 fanegas de tie rra  del mismo m arco,

Que del certificado a lud ida y  eon referencia  al libro desti
nado á inscripciones fie todas ciases de esta v illa , m arcada  con 
el núm . 33 del antiguo reg is tro , a lfo lio  2 y  3 del cuaderno r e s 
pectivo al año de 1781, aparecían  dos inscripciones sin núm e
ro y  una nota al m árg^n de la p rim era, y  todas tres anotaciones 
sin firma del C ontador que las hizo , resu ltando  de la p rim era 
exhibición que p o r esc ritu ra  o to rgada en M adrid en 15 de 
Mayo de 1781, an te  Rodrigo A ntonio de R ivera  y  p ro toco
lada en los reg istros de D. Pedro  C uende, E scribano de la 
m ism a, el Excm o. Sr. D. Ju an  Bautista C enturión F ern an 
dez de C órd o b a , M arqqés dé  Estepa, en  v irtu d  de Real facultad  
im puso censo al red im ir de un  millón de reales á qn  dos y  m e
dio de réd itos en favo r de D. Tom ás C arranza , vecino de Ma
d r id , el cual situó en tre  otros b ienes y estado , sobre  el que di
cho Excm o, señor gozaba en esta villa en los que se com prendían  
los cortijos de Calonge y  Sotogordo con otros bienes, m anifestan
do que sobre  dichos bienes y  otros d iferentes de que se com po
nían  los referidos estados de Posadas se hallaban impuestos, los 
capitales s guientes;

Uno de 1,100 rs. en favo r de la capellanía que en la parro q u ia l 
de Santo Domingo de S ilos, de C órdoba, fundó Gonzalo López 
del Castillo.

Otro de 1,650 rs, en favo r del patronato  que en dicha ciudad 
fu n d ó ‘M artin Gómez de Aragón.

Otro de 5.340 rs. y  14 m rs. á favo r del convento  de la Vic
to ria , ex tram uros de dicha ciudad,

Ciento doce reales de réditos al convento  de la V irgen del 
V alle de la ciudad de Ecija.

Otro al de carm elitas descalzas de la villa  de G uadalcazar de 
80 rs. de réd itos ánuos, 40 fanegas de trigo , 30 a rro b as de acei
te y  50 de v ina.

QuC de los censos expresados no habia tenido noticia alguna 
el repetido  Sr. Duque de Aliaga, quien con el fin de que no, apa
rezcan contraTog dos cortijos deslindados m,ás gravám enes que 
los que en sí tiene legítim am ente, fundado, en el a r t. 831 de la 
ley  H ipotecaria se p resen taba  al Juzgada  solicitando su libera
ción, p a ra  lo cual se observasen  las p rescripciones de la indica
da ley,E n  su consecuencia y  en v irtu d  de lo m andado  en p ro v i
dencia de 18 del co rrien te , p o r  el p resen te  c ito , llamo y  em pla
zo á los que se c rean  con derecho á los capitales y  réd itos de 
censo ex p resad o s , p a ra  que en el térm ino de 60 d ias , contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de 
esta p rov incia  y  edictos que se fijen en esta cabeza de p a r tid a  y  
villa de Palm a del Rio, se personen  en este Juzgada p a r  sí ó p o r 
m edia de apoderado  en form a á dedqcir la acción á que se les 
invita; bajo apercibim iento qqe de na  verificaría  se te n d rá n  p o r  
liberados dichos capitales dé censo y sus r é d ito s , p a rán d o les 
el perjuicio que haya  lugar,

Y pa ra  su nqtor-íeáaa se expide el p resen te  en Pastadas á 2 4  
de A bril de 1 8 6 6 .= Ju an  M aría González G hocano ,= E l aotua- 
í io , M anuel Sánchez de Toro, 6453

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Ilmo. Sr. D. M anuel M artínez 
Delgado, M inistro honorario  del T ribunal de C uentas del Reino 
y  Juez de p rim era  instancia especial de H acienda de esta p ro 
vincia, se publica el extravío  de los docum entos siguientes:

Una carpeta  con qué D. José M aría de N avarre te  p resen tó  
en la comisión de la provincia  de G erona en 22 de Marzo de 
1852 147 docum entos, fechas de 31 de E nero  de 1849, que re 
p resen taba  una carta  de pago á favor del R ecaudador de Alp., 
p o r la sum a de 2.971 rs. 30 m rs,

O tra id. con que dicho in teresado p resen tó  en la m isma co
misión en 18 de Marzo de 1852, con los núm eros 188 y 153, unos 
docum entos ó cartas de pago , feetns 13 de Julio de 1842 y 81 
de E nero  de 1849, á favor del A yuntam iento de tsab.o.1, im p o r
tan tes en junto  631 rs. 18 m rs.

O tra id. con que en 22 de M arzo de 1852 p resen tó  en la 
m isma comisión el referido  sujeto tres cartas de pago núm eros 
589, 228 y  514, fechas 28 de E nero  de 1840, 26 de A bril de 1842 
y 31 de Mayo de 1849, expedidas las dos p rim eras á favor del 
A yuntam iento de U rrus y  Riez y la te rcera  á favor del R ecauda
d o r de las contribuciones de dicho pueb la , im pártan te  en ju n 
to 10.169 rs. 30 m rs,

Y otra  carpe ta  oon que el mismo interesado presen tó  en di
cha comisión con fecha 18 de Marzo de 1852 con los núm eros 
165 y  155 dos cartas de pago fechas 14 de Agosto de 184 ! y  31 
de E nero  de 1849 á favor del A yuntam iento de M aran jes, im 
portan tes am bas 2,130 rs. 14 m rs,

Las personas en cuyo poder existan todas ó cualquiera de 
dichas carpetas las p re sen ta rán  en este Juzgado, P laza ¿Mayor, 
núm . 3, piso ternero  ó acud irán  á u sar de su derecho d en tro  
del térm ino de 30 dias en el expediento que sq sigue pa ra  ju s t i
ficar dicho estravío; bajo apercibim iento,

M adrid  9 de M ayo de 18G 6,=Por m andado de S. S . , M anuel 
M aría C árdenas, 6456

E n v ir tu d  de p rov idencia  dada p o r el Sr. D. José E spada 
y N o v o a , Juez de p rim era  instancia del distrito  de Palacio en 
esta capital, re fren d ad a  del Escribano D. Benito G utiérrez G ar
cía, se cita y  llama á los que se crean con derecho á los bienes 
que dejó D. José de la Q uintana y  L lantada, natural de Santiago 
de Loizaga, concejo de G aldam er, partido  de Balm aseda en 
Vizcaya, quien falleció abintestato en esta referida corte  el 18 
de D iciem bre de 1865, pa ra  que den tro  del térm ino de 30 dias, 
á con tar desde la fecha d é la  fijación de edictos en e l.ú ltim o de 
los pueblas on que se verificase (M adrid y Santiago de Loizaga), 
com parezca á u sar de él en la form a que establecen las leyes; 
pues si no lo verpioan les p a rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 14 de Mayo de 1S66.=B enito G utiérrez  
G arcía. 6457

En v irtu d  de prov idencia  del Ilmo. Sr. D. M anuel M artínez 
Delgado, M inistro honorario  del T ribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de p rim era  instancia especial de Hacienda do esta p ro
vincia, se cita , llama y emp aza por el p resen te  edicto al tenedor 
de la lámina cíe Deuda sin interés, núm. 92.121, de 96.467 rs., p e r
teneciente al cabildo eclesástico de la villa de O cañ a ; para  que 
la p resen te  en este Juzgado, plaza M ayor, núm . 3, piso tercero , ó 
a r uda á usar de su derecho en el expedien te que se in s tru y e  
c a ra  justificar dicho extravío; bajo apercibim iento.

M adrid 11 de Mayo de 1 8 6 6 .= P a r m andado de S. S„ Ma
nuel M aría C á rd en a s / 6429

En v irtud  de providencia del Sr. D. Gregorio M uñoz, Juez 
de p rim era instancia del d istrito  del Hospicio , se c ita , llama y 
emplaza por este segundo edicto y téim ino de nueve días á Jo 
sé A lvarez , para  que tan luego como llegue á su noticia se ¡'.ró
sente en dicho Juzgado , situado en la calle de Jacom etrezo, nú
m ero 8, cuarto principal, y Escribanía de D. Juan  Gómez M arro- dan á  p r e M a r  u n a  declaración en causa c rim inal; apercibido 
que de no verificarlo le p a rará  el perjuicio que haya 'ugay.

P or el presen te  y  en v irtud  de p rovidencia  del Sr. D. G rego
rio Muñoz , Juez de prim era  ¡n&taaqa de esta cap itán  CiU,

llama y emplaza por tercer edicto y  térm ino de nueve dias á 
Alberto Scherer, natural de Suiza, cantón de B erna, de 38 
años, casado, para  que se presen te  en dicho Ju zg ad o , sito en 
a calle de Jacom etrezo , núm, 8 , cuarto  p rin c ip a l, á responder á los cargos que le re su ltan  en causa que contra el mismo se si

gue po r e s ta fa ; pues de 1 1 0  verificarlo se sustanciará  en su ausencia y rebeldía.
M adrid y Abril 2! de 18G 6.=G regorio Muñoz. 5922

P or el p resen te  y  en v irtu d  de providencia  del Sr. D. G re
gorio Muñoz, Juez de prim era  instancia del d istrito  del H ospi
cio de esta capital, c ita , llama y emplaza por tercer edicto y 
térm ino de nueve dias á Nicolás C a ille t, de nación f ra n c é s , de 
oficio m aquinista, p a ra  que se p resen te  en la Secretaría de la 
Sala cuarta  de la Audiencia territo ria l para  la p ráctica  de c ier
ta diligencia en causa que contra el mismo se sigue; pues de no 
verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía.

M adrid 21 de A bril de 1866 = M u ñ o z. 5923

P or el p resen te  y  en v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. G re
gorio Muñoz, Juez de p rim era  instancia del distrito  del H ospi
cio de esta capital, se cita , liara 1 y em plaza p o r p rim er edicto 
y  térm ino de nueve dias al titulado D. Francisco C astilla, V iz
conde de Castilla, para que en el térm ino de nueve dias se p re 
sente en la cárcel de esta capital á re sp o n d er á los cargos que 
le resultan  en la causa que se le sigue por h u rto  y estafa; pues 
de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y  rebeldía.

M adrid 9 de A bril de 1S66.=M uñoz. 5682

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA. DEL EXCMO. SR . DUQUE DE LA TORRE.
Extracto oficial de- la Sesión celebrada el dia 16 de Mayo 

de 1866.
Se abrió á las dos y diez minutos, y leída el acta de 

la an terio r, fué aprobada.El Senado quedó enterado de que el Sr. D. José Ma
ría Iiu et se excusaba de asistir á las sesiones por una 
desgracia de familia.Se recibieron con agrado, y se acordó que pasaran á 
la biblioteca, seis ejemplares de un folleto sobre la cues
tión social de la isla de Cuba; ejemplares que rem itía su 
au tor el Sr. D. Ferm ín Figuera.El Sr. p a s t o r : Pido la palabra para hacer una 
pregunta al Gobierno de S. M.

El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.El Sr. p a s t o r : El objeto de mi pregunta es co
nocer el estado de la tranquilidad pública en la is lad e  
Cuba. Hace unos dias que un periódico, sorprendido sin duda por algún mal intencionado, ha  publicado 
noticias sum am ente a la rm an tes , hasta el punto de de
cir que la anarquía se habia apoderado de la isla de 
Cuba durante cuatro dias. Los que tenemos algunas relaciones con aquel país sabemos lo que esto significa , y 
que todo ello se ha reducido á la silba que se ha dado á un  tenor, y que personas mal intencionadas, conociendo 
tal vez que lia llegado el momento de que la m ^ró po li 
trate de dar las leyes que hace 30 años aebido adop
tarse y a , y sobre todo que se tra ta  poner térm ino de 
una m anera enérgica á la trabh de negros , están in tere
sados en aprovechar cualquier motivo para producir 
alarm as y hacer posible á fin de que esas medidas no 
se lleven á; oclDo; y ha llegado esto á. tal exageración, que 
hasta Ra querido sacar partido de la circunstancia de 
naberse abierto una suscricion para hacer una manifestación de gratitud á nuestro digno Presidente por la ma
nera acertada y digna con que dirigió aquella isla du
rante su m a n d o , llegándose á decir que esto era para 
adquirir un  m onitor y regalarlo á Chile ó al Perú, y como 
la generalidad de las gentes, que no están en anteceden
tes, puede alarm arse con estas noticias, yo rogaria al 
Gobierno que se sirviera m anifestar qué es lo que ha ha
bido de cierto oficialmente en la isla de Cuba, y si teme 
por la tranquilidad de aquel país.

El Sr. Presidente del CONSEJO DB M INISTROS: 
Empezaré por decir al Sr. Pastor que el Gobierno no 
teme por la tranquilidad de la isla de C u ba, y que has
ta ahora no ha  recibido parte oficial alguno que hable 
de desórdenes de n inguna clase. Lo único que ha  llega
do á mi noticia es que en el teatro de Tacón habia ocur
rido algún desorden de los que pueden tener lugar en un tea tro , quedando term inado allí, sin que pueda 
dársele el carácter de sublevación ni nada que se le pa
rezca. Es lo único de que he tenido noticia casualm en
te por una carta particular que quizá habrá venido en 
un buque que ha  llegado á Vigo , pudiendo. asegurar al 
Senado, como ya he dicho án tes, que ni he recibido partes ala rm an tes , ni temo por la tranquilidad de la is
la ; esto sin perjuicio de que el Ministro del ramo infor
me al Senado cuando reciba el co rreo , que no tardará en llegar.

E l Sr, CASTOR: Doy las gracias á S. S. y creo que lo que ha dicho servirá para tranquilizar á las personas 
que 110 conocen los antecedentes de aquella isla.

El Sr. PRESIDENTE: Debo decir ai Senado, pues
to que el Sr. Pastor me ha  honrado citándome, que tan luego como tuve noticia de esa suscricion 
escribí á todos mis amigos de la isla rogándoles cesen 
en ella y que desistan de ese propósito , puesto que me 
satisfacen com pletamente la am istad con que me honran y las consideraciones que me tienen,

Queda term inado este incidente,
ÓRDEN DEL DIA.

Disensión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre 
redención y venta de los censos y demás cargas fijas que 
gravan los bienes desamortizados de todas las proce-  

d&noim,
Leido el d ic tam en , y abierta discusión sobre la totalidad , dijo
E.1 Sr. P A S T O R : Se van á vender los censos: ahora bien; al hacer la ven ta , ¿se en tregarán las escrituras y 

títulos que justifican el derecho? ¿Sabe la comisión si 
existen esos títulos y de qué modo deben ser en trega
dos? Y si esto es así, ¿tendrá inconveniente en consig
narlo  en la ley? Estas son preguntas que cr'eo indispen
sable hacer, y á las que desearía que la comisión se sirv iera contestar.

El Sr. QARR&mKOLXNO: Cuando estén en poder 
del dueño, que hoy es el Estado, los títulos, es claro que 
se entregarán; pero cuando no haya títulos de pertenen
cia, se contentará el comprador oon el documento que 
se da en la venta, del mismo modo que en las subastas 
de fineas.

El Sr. PASTOR: Justam ente ahí está la dificultad; porque el que compra una finca y la recibe no tiene in 
conveniente en pagarla y en quedarse con ella; lo que 
110 sucede cuando sé tra ta  de un cen so , en el que se 
vende una oosa que no existe de m anera que pueda ser tangible; y yo rogaria á la comisión tomase en cuenta 
esta indicación para que se fije bien en ella , porque si no, va á su rg irán  semillero de pleitos,por las dificulta
des con que habrá de tropezarse, y en las que podrán 
ser víctima los particulares de grandísim as equivocaciones de la Administración.

El Sr. C A RftA naox.xw o: Aun cuando en las observaciones que acaba de hacer el Sr Pastor insiste en el 
mismo pensam iento y realm ente deberían tener lugar 
en la discusión de los a r tícu lo s , sin embargo , creo o’óe podré dar satisfacción cumplida á S. S.

El com prador procurará tom ar informe acerca del 
capital, del rédito de las fineas, del piynto donde radi
can las escrituras, en fin, de todo 1ó necesario para ase
gurarse convenientem ente. Si no lo hace, deberá asi
mismo im putarse la foJAa, y habrá de contentarse con 
los títulos que !g pida el Estado, y que bastan para ase
gurar el iúreclio  del censo que h a  adquirido.

Sin más debate se acor-uó proceder á la deliberación 
por artículos, siendo aprobados sin discusión el 1 .® y 
el a.°Leido el 3.°, decia asi:«Si al solicitar la redención acompañase el censata
rio carta de pago de hallarse depositado el im porte del capital íntegro ó del prim er plazo y los réditos caídos, la redención se entenderá retrotraída para los efectos 
legales á la fecha de la solicitud, sin perjuicio de la li
quidación definitiva.»Abierta discusión sobre é l , dijo

El Sr.FERREXRA C&AfóEANO: Quisiera saber por qué 
razón se ha suprimido lo establecido en la ley de LSó9 
respecto á los réditos caídos. El artículo que se discu
te dice que el que trate de redim ir un censo podrá pa
gar el valor integro ó el prim er plazo y los réditos caí
dos, y la ley de o9 establece que, en los censos desco
nocidos cuya existencia so descubriere, se perdonan to 
dos los a trasos , abonándose solo en los conocidos los correspondientes á los tres últimos años, perdonándose 
los dem ás; do m anera que ahora se viene á establecerlo 
contraria de lo prevenido en la ley de 59, y yo quisiera 
que no se hiciera aquí una variación que impida la re
dención de los censos, por lo que me parece que seria 
conveniente conservar la disposición de la m encionada ley para evitar que m uchos dejen de redim ir los cen
sos, si al querer hacerlo tienen que pagar una porción 
de atrasos, pues sabido es que ios empleados de Ha
cienda los piden de gran núm ero de años, y yo pudiera citar algún ejemplar que confirmaría esta indicación.

El Sr. CARRAfflOLSMo: El proyecto de ley quq ho y  
se discute no es igual á la ley de 1839, Rúesto" que 
introduce algunas nov edades, en nip concepto muy 
oportunas, sin que re sp e to  al núm ero de años que pueda 
cobrarse tenaa yo otra cosa que decir al Sr. Ferroira 
Daúp;iano, sino que en todo caso habría que atenerse á 
la ley general sobre prescripción de acciones, con lo que 
creo quede contestado S. S. respecto á este artículo,

puesto que al 5 /  es al que principalmente se refieren sus observaciones.
El Si*, f e r r e i r a  G A a m a n  o :  No comprendo la necesidad de establecer la regla tan absoluta que aquí se consigna, y el por qué no se deja hablar de los réditos para el art. 5.° Esto sin contar con que las oficinas 

de Hacienda no se atienen á esas reglas que nos dice el 
Sr. Carramolino, sino que vejan é incomodan á los censatarios, de m anera que impiden se piense de modo al
guno en las redenciones. Yo creo que seria conveniente suprim ir la frase «y los réditos caídos,» pues no puede 
monos de producir m uchas cuestiones, y preciso es que 
las leyes tengan toda la claridad necesaria para evitar dudas.

^ S r .  c a r r a m o l i n o  : La comisión está persuadida de que el proyecto que se discute tiene toda la claridad necesaria, pues en el art. o.° se tra ta  de los cen
sos desconocidos cuyos atrasos se condonan, y en el art. 3,° de aquellos cuyo pago es corriente; y respecto 
a lo que ha manifestado S. S. soore el modo de exigir 
la Hacienda los atrasos, es preciso tener presente* que 
cuando esta en tra como sucesora de un dueño anterior, 
no tiene más derechos que los que á aquel correspon
dían, no pudiendo traspasar los límites que la ley fija 
en estos casos; así es que no puedo suprim irse lo relati
vo a los réditos caídos, porque seria hacer una gracia á 
los deudores con perjuicio clel Tesoro público.

El Sr. f e r r e i r a  c  A a m a n o  : Yo no quiero establecer como regla que se perdonen los atrasos; pero sé 
por experiencia que en censos cuya cobranza se ha 
abandonado vienen á pedirse atrasos de 1 0 , do y SO años, y esto es lo que yo quiero evitar; y así como un 
propietario tiene que sujetarse á la prescripción que es
tablece ia ley, tam bién la Idactenda debe tener su pena cuando no pide oportuna y debidamente.

El Sr. Ga RRAMOLSNO : Pues eso es lo mismo que desea la comisión, que solo se pida aqpello que hay obli
gación de dar; é indudablem ente, si se despacha ma! un apremio, el Juez que ejecuta sabrá obrar eon arreglo á la ley.

Sin más debate quedó aprobado el art. 3.°
Leido el 4.°, estaba concebido en los térm inos siguientes:
«No se comprenden en las disposiciones que antece

den los arrendam ientos constituidos ántes del año 1800, 
cuyo plazo de redención concluyó en %l de Agosto de 
1856, según lo dispuesto en la ley de 9Tt de Febrero del mismo año.»

Abierta discusión sobre él, dijo 
^ií ^ r* ORTIZ djs z ü n i Gp á : En los artículos que van aprobados se habla de la redención de censos, y en este se 

dice que no se com prenden en las disposiciones anterio
res los arrendam ientos constituidos ántes del año 1800; y yo desearii que ¡a comisión me manifestase los fun
dam entas que tiene para hablar de esos arrendam ientos en. este artículo.

El Sr. c a r r a m o l i n o  : Recordará* S. S. que en la ley de 87 de Agosto de 1856 se asimilaron los largos a r 
rendam ientos á los censos para que pudiesen gozar del beneficio de la capitalización en proporción de las ren 
tas que pagasen, y hé ahí la razón que ha habido para la disposición de este artículo.

El Sr. o r t i z  d e  z ú ñ i g a  : Pues en ese caso yo 
creo que el artículo podría redactarse dicien/uo que no se 
oom prenden en esas disposiciones que H atan  de la re^ 
dencion de censos', los impuestos sobre fincas cuyos a r
rendam ientos fueron constituidos ántes del año 1800.

El Sr. C A R R A M O L IN O : La comisión cree que el artículo está en su lugar, puesto que ha term inado el 
tiempo que concedió la ley á los arrendatarios para con
vertirse en censualistas, habiendo espirado el plazo en 1856.

El Sr. O R T IZ  D E  z tJ Ñ lG A : Si no se da otra redacción al artículo, se entenderá litera lm en te , pero no en 
los térm inos que dice el Sr. Carramolino; de consiguien
te yo desearía se consignasen en el artículo esas aclaraciones.

El Sr. c a r r a m o l i n o : Como el objeto es que la 
ley quede redactada con la m ayor claridad posible, no ha
brá dificultad en aceptar la redacción que proponga S. S., con tal que con ella no se falte á las bases en que 
el artículo se funda, ó á las disposiciones que en él se 
quieren consignar.

E l Sr. S A N T A  c r u z : El Sr. Ortiz de Z úñ iga , al expresar la redacción que, en su concepto, debe de tener 
el artículo, ha usado déla  palabra censos procedentes de 
arrendam ientos anteriores al año de 1800, y ,realm ente 
no habia entonces tales censos, sino arrendam ientos que 
venían disfrutando algunas familias y  que la ley de 5o 
asimiló á los censos, consintiendo que se redim ieran lo 
mismo que ellos dentro de cierto p lazo, que se h a  p ro- 
rogado respecto á los censos; pero no por lo que hace 
á los arrendam ientos. E n  mi concepto n i hace falta 
que se hable de ellos en este artículo , porque el plazo 
que se les concedió ha espirado; pero ya que ele esos ar
rendam ientos se h a b la , no se use al tra ta r de ellos de la palabra censos.

 ̂ El Sr. c a r r a m o l j í n o : E n efecto, los arrendamientos de que se tra ta  nunca han sido censos, y por 
consiguiente no "puede darse ese nombre á los largos a r
rendam ientos que existían en el año 4800.

E l Sr.. & R T iz  d e  z ú ñ i g a : De todos modos siem
pre sepá necesario variar la redacción del a rtícu lo , di
ciendo : «no se com prenden en las disposiciones que an
teceden las rentas procedentes de los arrendam ientos 
constituidos ántes del año 4800» porque decir solamen
te «arrendamientos constituidos» ofrecería dudas que d e ben evitarse.

El Sr. c a r r a m o l i n o  : No hay inconveniente en 
poner en lugar de «los arrendam ientos constituidos,» 
«las rentas procedentes de los arrendam ientos &o.»

Sin más debate fué aprobado el artículo con la mo
dificación propuesta, siendo igualm ente aprobado el 5.° Leido el 6.°, decía lo siguiente ;

«Cuatro meses después de publicada la presente ley, 
la Adm inistración procederá á la venta de los censos y cargas que expresa el art. 4.°

Estos censos y cargas, de cualquiera clase que sean, 
se venderán con el carácter de redimibles, y lo serán en todo tiempo al tipo de 3 por 400.»

A bierta discusión sobre é l , dijo 
El Sr. f e r r e i r a  G A a m a n  O : Dice el prim er párrafo de este artículo que cuatro meses después de pu

blicada la presente ley la Adm inistración prooederá á 
la venta de los censos y cargas que establece el artícu
lo 4.*, y en la segunda parte sa dice que estos censos y  
ca rg as , de cualquiera elasa que s e a n , se venderán con 
el carácter de redimibles y lo serán en todo tiempo al tipo de 3 por 400, y en mi pobre opinien hay aquí cier
ta especie de contradicción , pues ¿n el artículo £.° se 
dice que los tiyj0s de capitalización para las reducciones 
serán los Señalados en la ley de 41 de Marzo de 4859.

El. Sn C A R R A M O L IN O  : Los artículos aprobados 
hasta aquí son para ia redención de los censos de cual
quiera otra carga que grave sobre las fincas que hoy 
son del Esta.do, haciendo un beneficio al deu d o r; pero 
cuando y-a no se trata  sino de tercer adquisidor, y por 
consiguiente de censos que la ley común dice que se re
dimían al 3 por 400, ya 110 deben comprenderse en la ley 
que dice S. S.

Sin más debate quedó aprobado el art. 6.8 
Leido el 7.*, decia así:
«Los poseedores de fincas gravadas con aprovecha

m ientos de pastos de cualquiera otra naturaleza que no 
participen del carácter censu a l, constituidos á favor de 
pueblos ó corporaciones cuyos bienes estén  com prendi
dos en las leyes vigentes de desam ortización, podrán so
licitar la redención de dichos aprovecham ientos en los 
mismos térm inos prescritos para los censos, siempre 
que no se hayan declarado p o r  el G o b ie r n o , ó se decla
ren en virtud de petición hecha en el térm ino de un año de uso general y gratuito.»

Abierta discusión sobre él, dijo 
El Sr. s a n t a  C Y *uz: Yo desearía que la comisión manifestase si su objeto ha sido el de que el térm ino del 

año de que habia el articulo sea el referente al tiem po 
que hay pcpa hacer la petición.

El Sr. c a r r a m o l i n o : Efectivam ente, el térm ino 
fiue en el artículo se señala es para que dentro de él 
pueda hacerse la petición.

Acto continuo fué aprobado el art. 7.° , y gm discu
sión los 8.°, 9.°, 40 y 41, último del proyecto".
Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley lla
mando al servicio de las armas 30.000 hombres del alis

tamiento y sorteo del año actual.
Leido el citado d ic tám en , y abierta discusión acerca 

de la totalidad, dijo
El Sr. Marqués de la h a b a n a  : Sres. Senadores, 

no hace m uchos dias que el Senado Uwo que ocuparse 
de la ley que determ inaba la fuerza que habia de te
ner el ejército perm anente dudante el próximo año econó
mico , cumpliendo con precepto constitucional, que 
podría suplirse muy bien con el que establece la discusión del presupu esth general anualm ente; porque dadas 

Tas leyes de contabilidad, es imposible que el Gobierno 
pueda Vener sobro las arm as mas fuerza que las que se 
lb/tn en el presupuesto , en cuyo debate es cuando con 
nías oportunidad puede resolverse esa cuestión* asi que, 
fundado en estas consideraciones y en la de que la va
riación de la cifra que ha  de tener el ejército en un año 
determ inado no puede influipeási nada en la organiza
ción general del ejército, me hicieron no tom ar parte en la discusión de ese proyecto.

Pero no sucede lo mismo cuando se tra ta  del reem 
plazo, porque este es la base de toda organización mili
tar, en la que 110 puede ménos de infiuir notablem ente



cualquier alteración que se haga en el reemplazo anual; 
y por eso entiendo yo que convendría mucho que 
en la ley de reemplazos se fijase el mismo contingente 
para todos los años, pues esto seria mejor para el ejérci
to y para los pueblos, porque cuando se fija el cupo so
lamente para las necesidades del momento , resulta que 
unos años la quinta es de 115.000 hombres, en otros de
25.000, en alguno de 50.000, y esto envuelve una injusti
cia respecto á los mozos que entran en suerte en el año 
en que se pide mayor contingente; y para que se com
prenda la desigualdad, basta ver los resultados en ios 
años posteriores á 1851. En ese año fué la quinta de 
25.000 hombres, en el siguiente de 56 de 16.000, y ya 
en el 57 fué de 50.000; en el 58 se pidieron 25.000 para el 
ejército y 30.000 para la reserva; en el 59 25.000; en el 
60, con motivo de la guerra de Africa, se pidió ya ma
yor número, habiéndose venido desde el 61 establecien
do el principio de que la quinta anual fuera de 35.000 
hombres.

Yo entiendo que para los pueblos es conveniente que 
haya un contingente igual todos los años, y que, verifi
cado el sorteo, vaya el quinto á servir al ejército, empe
zando á contar los años de servicio, porque de otro mo
do se encuentra en una posición incierta, sin poderse 
dedicar á ninguna ocupación por hallarse siempre ex
puesto á ser llamado al servicio, y esto interesa tam
bién á la organización del ejército, porque pidiéndose 
en unos años poco contingente y uno mayor en algún 
otro año, al tener que licenciar los soldados proceden
tes de una quinta muy numerosa se puede ir la mitad 
del ejército, desapareciendo la clase de cabos y sargen
tos , dando lugar á que quede un número considera
ble de reclutas mal preparados para la guerra; y  yo 
creo que los ilustrados individuos de la comisión con
vendrán conmigo en que debe ser uno mismo el con
tingente que se pida todos los años, y ese es el siste
ma que se sigue en toda Europa, partiendo de la ba
se de calcular la fuerza que se considera necesaria para 
el tiempo de guerra y el número de años que ha deser
vir el soldado; así que la Francia, que necesita un ejér
cito de 600.000, tiene una conscripción anual de 100.000; 
Prusia, con 85.000 hombres anuales, tiene para la guer
ra 600.000 hombres disponibles; Bélgica, con 10.000 hom
bres de reemplazo anualmente, tiene un ejército de
400.000, así podría decirse de otros países. Y puesto 
que* este es el sistema general, habré de decir, aunque 
brevemente, ci^ái es la que en mi opinión puede y debe 
ser la fuerza del ejército español en tiempo de guerra.

Nosotros lleváiBos. una ventaja considerable á las 
principales naciones do Europa, porque ni estamos en 
el caso de la Prusia, que íl9 tiene fronteras determina
das, ni en el de la Bélgica, apuesta á tener que to
mar parte en grandes conflictos y defender su inde
pendencia un dia dado, ni tenemos intereses genera
les que nos hagan llevar nuestro ejército fuera de las 
fronteras; y por otra parte, tampoco se comprende que 
la .España pueda ser el campo de batalla donde sG re
suelvan grandes cuestiones europeas: ese tiempo ha pa
sado,' y con él la época en que tengamos que ocuparnos 
de una guerra de independencia, porque después de la 
gloriosísima que sostuvimos á principios del siglo, no 
hay nadie que pretenda ponernos en ese trance, y si 
pudiera acontecer, lo que seguramente no sucederá, ca
da español sería un soldado.

Hay que reducir, pues, la cuestión á ver qué ejército 
necesitamos, para que en los sucesos que sobrevengan 
podamos mantener Ja neutralidad, que solo podría estar 
comprometida en el ca0o de una guerra entre Inglaterra 
y Francia ; y cabalmente tanto por nuestra posición geo
gráfica como por los 'recursos que tenemos y nuestro 
propio carácter, con un ejército ménos numeroso que el 
que tienen las demás naciones de Europa, estamos se
guros de poder ser respetados.

Baje; este punto de vista, con un ejército de 200.000 
hombres para el tiempo de guerra, no contando con la 
guardia civil y los carabineros, tenemos lo suficiente 
para hacernos respetar; y dada esta cifra, fácil es cal
cular el contingente anual que necesitamos, pues no 
hay que contar con el sistema de quintas extraordina
rias' de 100.000 hombres, sino que es preciso establecer 
el que se sigue en toda Eúropa.

Pues bien: un cupo de 35.000 hombres anuales no 
deja, deducidas las bajas, más que un efectivo de 30.000 
próximamente. Supuesto este número de hombres de 
cada reemplazo multiplicado por ocho años, dan 240.000 
hombres, de los que 24.000 se necesitan para el ejér
cito de Ultramar, 5.000 para el de los carabineros y
20.000 para la guardia civil, quedando para el ejército 
180 á 190.000 hombres; por este motivo, una comisión 
que se encargó de preparar un proyecto de ley de reem
plazos opinaba que debían pedirse 38.000 hombres.

Y esto basta para demostrar que no es oportuno ha
cer esa baja de 5.000 que tenido lugar en este año, 
porque eso representa 30.000 hombres menos en el to
tal del ejército, y creo que con nhás facilidad que esa 
baja podían haberse aceptado 80.000 en lugar de los
85.000 para la fuerza del ejército permanente.

Y si yo no apruebo la rebaja que se ha héO-ho de los
5.000 hombres en el reemplazo de este año, tampoco es
toy de acuerdo con la distribución que se propone f y 
esto me lleva necesariamente á la cuestión dé la reser
va, en la que desde luego debo anticipar mi opinión, 
contraría á la organización que hoy tiene, que no es se
guramente parecida á la de otros países. En todas 
partes en el ejército permanente se tiene la fuerza que 
es indispensable, no solo para el orden interior, sino 
para las eventualidades que puedan surgir, estando la 
demás en la .reserva. En Francia hay dos reservas: cada 
año se llaman 400.000 hombres á las armas , 80.000 van 
al ejército y 20.000 van á sus casas; los 80.000 hombres 
anuales dan una fuerza de 500.000, y como la Francia 
lo que tiene ordinariamente son 300.000, sin contar las 
fuerzas de la Argelia, los que sobran van á sus casas 
con licencias. En Prusia, que no puede tener sobre las 
armas un & fuerza tan proporcionda á la de campaña co
mo la de Francia, sirven tres años en el ejército perma
nente y los cúneo restantes están en sus casas, pertene
ciendo á los regimientos de que preceden.

Después de ocho años de servicio van cuatro á la 
Lanwert de primera clase, donde tampoco hay cuadros, 
y  al cabo de doce años á la de la segunda, donde están 
ocho años á disposición del Gobierno; Bélgica también 
envía á sus casas una gran parte del ejército, y tiene 
las reservas sin cuadros, y la misma organización hay 
en Austria; de manera que existe un pensamiento uni
forme respecto á la organización del ejército perma
nente. Nosotros teníamos antiguamente las milicias 
provinciales, en que los Oficiales servían sin sueldo

porque eran grandes propietarios f  pero tenían el in
conveniente de que el ejército carccia de reserva, y por 
eso se vieron sus malos resultados en la guerra de la 
Independencia y la civil; más tarde se desnaturalizaron 
esas milicias con la entrada de Oficiales procedentes de 
los cuerpos francos, y hubo que suprimirlas, hasta que 
en 4855 el Sr. Duque de Tetuán las reorganizó, si bien 
'entonces, como después, las consideraciones políticas 
prevalecieron sobre las militares, y tuvimos batallones 
provinciales por el sistema de las antiguas milicias, con 
una oficialidad venida del ejército y sin poderse reunir 
periódicamente, como era necesario para sus asambleas 
y nutriéndose con la misma quinta que alimenta al ejér
cito permanente , modificándose también luego el prin
cipio con que se crearon esas reservas, por haberse lle
vado á ellas los soldados veteranos del ejército, como 
en compensación de la falta de pago de los 2.000 rea
les ofrecidos por una ley á los que llevaron cierto tiem
po de enganchados. Resultado: que hoy esos batallones 
ni aun siquiera tienen el carácter de tales, pues los hay 
de 3.000 hombres y otros de 200, y sus individuos ni se 
reúnen nunca, ni conocen á sus Jefes, ni tienen nin
guna clase de armamento.

De modo, señores, que esa reserva carece de las con
diciones necesarias para pasar un ejército de pié de paz 
á pié de guerra, y sus cuadros no tienen objeto. No pido 
yo por esto que se suprima; pero considerando que es 
preciso que toda reforma del ejército tenga por primera 
condición el bien del servicio, y que los gastos que se 
impongan al Estado sean necesarios, creo que hay que 
disminuirlas y no aumentarlas, como se ha hecho, juz
gando también inconveniente el gran número de Coro
neles y la existencia de 640 Alféreces en la reserva, cu
yos Oficiales no hacen nada, y no es justo que disfruten 
de las mismas ventajas que los que están en el servicio 
de filas. Y hé aquí, señores, por qué es necesario pensar 
bien las reformas que se hagan, y prescindiendo de las 
circunstancias marchar á un pensamiento profundo de 
organización militar, y por lo que me opongo á la dis
tribución que se propone de la quinta actual. No creo 
conveniente que queden esos soldados en sus casas; creo 
que hoy deben estar cinco años en el ejército permanen
te; y si para llegar á un buen sistema es necesario, opi
no que mandemos á sus casas todos aquellos soldados 
que no lleven más que tres ó cuatro años de servicio.- 
Tales son las consideraciones por las que no puedo apro
bar el dictámen de la comisión.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN ISTROS: 
Estoy conforme con el Sr. Marqués de la Habana en 
que debe fijarse permanentemente por una ley el con
tingente anual para el ejército y la reserva; pero debe 
haber habido dificultades para hacerlo asi cuando hasta 
ahora no se ha traído al Parlamento. Sin embargo, no 
creo, como S. S., que necesitemos un ejército de 200.000 
hombres, y siendo hoy la cifra que se fija para el per
manente de 85.000 y 60.000 para la reserva, la cuestión 
es si con los 30.000 que pide el Gobierno se llenan ó no 
todas las necesidades.

lia indicado S. S. los inconvenientes de la diferencia 
de quintas por la irregularidad que esto lleva á los reem
plazos , señalando los perjuicios que traia, si bien olvi
dándose de ellos y de las actuales circunstancias propo- 
nê  que se licencien ó manden á sus casas tres quintas, 
dejando el ejército permanente compuesto en su mayor 
parte de soldados nuevos. Y con este motivo ha entrado
S. S. á hacer algunas observaciones sobre la reserva. Se
ñores, dificultades debe encerrar la organización de la 
reserva cuando el mismo Sr. Concha, que manifiesta te
ner un plan preconcebido, fué Ministro de la Guerra y 
nada hizo de lo que ahora propone, no sé si fué porque 
entonces no pensaba como hoy ó porque no creyó el mo
mento oportuno.

Pero dice S. S. que siendo el ejército de 200.009 
hombres, podría componerse el permanente de 80.000 
y la reserva de 420.000. Pues yo contesto á S. S. que ó 
tendría que establecerse una diferencia en el tiempo 
del servicio de las armas especiales,, ó si se reduce á tres 
años ese, será un ejército débil con una reserva des
proporcionada , y que los inconvenientes de este siste
ma .los tocó ya el Piamonte en la batalla de Novara, cu
yo desgraciado éxito para los piamonteses se debió, en
tre otras causas, á esa malísima organización de su 
ejército; hoy el italiano se prepara á entrar en campaña 
y llama también á las armas soldados separados de las 
filas ocho ó nueve años, por lo cual temo que la expe
riencia no vuelva á acreditar el triste resultado de esa 
marcha, pues los soldados separados de las filas duran
te mucho tiempo pierden los hábitos de disciplina y 
subordinación, se casan y son en los ejércitos un ele
mento de perturbación.

Volviendo á nuestro ejército, creo que ni podemos 
tener un efectivo de 200.000 hombres, ni tampoco ne
cesitamos más de 460.000 para mantener nuestra inde
pendencia y nuestra neutralidad si llega á estallar la 
guerra; después del ejemplo que dimos en la guerra de 
la Independencia contra el primer Capitán del siglo, no 
es de temer que se repita lo que entonces pasó; pero sin 
atacar nuestra independencia puede una nación ver 
amenazado un puesto de su territorio, y nosotros tene
mos algunos importantísimos que pueden ser codicia
dos, debiendo estar á la mira y preparados para toda 
eventualidad, pues las cosas no se toman sino cuando 
se pueden tomar. Y tal es la política que el actual Ga
binete juzga conveniente para la nación, neutralidad 
completa, paz y amistad con todas las naciones que res
peten nuestro territorio y nuestra dignidad, y dejemos 
qU£ ventilen sus contiendas aquellos á quienes intere
sen directamente.

Por .ultimo, diré dos palabras respecto á la desigual
dad que el Sr. Concha ha notado en la fuerza de al
gunos batallones provinciales. Cierto es que el de Ma
drid tiene, no 3.000, sino 2.000 hombres, y por consi
guiente más que otros, pero eso se explica porque sien
do muy numerosa la guarnición de esta corte, son mu
chos los licenciados que aquí se quedan. Asimismo tam
poco juzgo, como S. S. , que los Oficiales de provincia
les deben tener desventajas, comparados con los del 
ejército activo, porque eso seria injusto, toda vez que á 
la reserva no van por su voluntad, sino por disposición 
del Gobierno.

Creo haber contestado á las principales observacio
nes del Sr. Marqués de la Habana, y ruego al Senado 
que apruebe el dictámen que se discute.

El Sr. Marqués de la H&U&NA: La cuestión de la 
reserva está en todas partes enlazada á las condiciones 
especiales de cada país, y si bien es mejor la situación 
del que, como Francia, puede tener un ejército perma
nente de 600.000 hombres en tiempo de guerra, hay que

convenir, sin embargo, en que la ventaja principal del 
ejército francés es tener 400.000 soldados reengancha
dos; pero Prusia, que no puede gastar en tiempo de paz 
en proporción que Francia, tiene 200.000 en esas circuns
tancias y 600.000 en tiempo de guerra. De manera que 
si nos hubiéramos de atener al pronóstico hecho por el 
Sr. Duque de Tetuán respecto al ejército italiano, lo 
mismo podría decirse del prusiano, y me parece que la 
aserción seria bien aventurada. Por lo demás, conven
go en que se pasarán muchos años ántes de que nos
otros tengamos 200.000 hombres; pero es necesario que 
economicemos hoy todo lo posible para poder gastar 
en su dia en esa fuerza.

En cuanto al cargo que el Sr. Duque de Tetuán me 
ha dirigido, diré que cuando subí al Ministerio no tenia 
pensamiento alguno sobre el asunto de que tratamos, 
porque no esperaba ser Ministro; mas hice algo de lo 
que ahora propongo, pues remití al dictámen de la Jun
ta consultiva de Guerra un proyecto de ley basado com
pletamente en las condiciones que he manifestado.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN ISTRO S: 
Tengo que rectificar alguna indicación del Sr. Marqués 
de la Habana respecto á los inconvenientes que, á mi 
juicio, puede tener para el ejército italiano el llamar álas 

i reservas. No ha entrado en mi ánimo rebajar en lo más 
mínimo á ese ejército, pues solo he hablado de las con
diciones de su organización; y en cuanto al prusiano, 
solo tengo que declarar que la Opinión que he expuesto 
es la de Generales muy distinguidos de ese país, á quie
nes he hablado, y los cuales se han lamentado de que 
no sirvieran más que tres años los soldados en el ejército 
activo.

El Sr. Marqués de M E N D IG O R R IA : Señores, siem
pre que se trat», de cuestiones de esta naturaleza se en
tra en seguida en las de organización del ejército, lo cual 
es muy natural porque nuestro ejército no está bien 
constituido.

Por eso el Sr. Marqués de la Habana ha aprovechado 
esta ocasión para hablar de este asunto que es sin duda 
de los más gráves, pues llevando como llevamos trein
ta y tantos años de Gobierno representativo , todavía no 
se ha determinado por ningún partido cuál es la orga
nización militar de este país, siendo la causa de que no 
se haya hecho la convicción que todos tienen de que esa 
es una cuestión muy séria y difícil.

De aquí, por consiguiente , que tales cuestiones se 
resuelven siempre en épocas de grandes guerras ó de 
grandes revoluciones. En Francia la revolución de 4793 
acabó con los ejércitos extranjeros, las tropas mer
cenarias y los privilegios de la nobleza, fundando un 
ejército eminentemente nacional; vino luego el Imperio 
y le dió otra organización propia para la conquista de 
Europa; y por último la restauración la reformó á su 
vez , si bien quedó siempre con una organización análo
ga á la que Napoleón había establecido: Prusia, que en 
4843 varió la organización de su ejército, del cual ya ha
bía desaparecido la organización de Federico I I , des
pués de la catástrofe de Jena, que habia seguido con la 
que en esa época adoptó, hasta hace dos ó tres años 
que ha vuelto á variarla para prepararse á la guerra.

Lo mismo ha hecho Austria, asimilando su ejército 
al sistema francés; así como también Italia, que ha te
nido que poner en armonía las fuerzas militares peque
ñas del antiguo reino del Piamonte con las necesidades 
que exige hoy su estado de gran nación. Véase, pues, có
mo las grandes revoluciones marcan las organizaciones 
del ejército, y que no deben introducirse modificaciones 
cada año , que es en lo que consiste el principal defecto 
del nuestro.

Viniendo ahora al dictámen de la comisión, mani
festaré los motivos que hemos tenido presentes para 
presentarle. Convengo con el Sr. Marqués de la Ha
bana en que el contingente que se pide á los pueblos 
debe ser igual cada año; pero no veo que la diferencia 
de 30 á 35.000 hombres que hasta ahora se han pedi
do sea de una importancia grande para la cuestión 
que S. S. ha tratado; y además puedo decir á S. S. 
que la fijación de una fuerza anual constante efe una de 
las condiciones del proyecto de ley de reemplazos que 
está ya preparado para presentarlo al Parlamento cuan
do se crea oportuno. Los datos que la comisión ha teni
do presentes son que de los 30.000 hombres que se cal
culan no resultará más fuerza efectiva que 22.960 hom
bres para cubrir las bajas y atender á las demás organi
zaciones militares de Guardia civil, carabineros &c., re
sultando, deducido esto, 44.960, con cuyo guarismo la 
comisión se ha conformado, porque habiéndole pareci
do suficiente al Sr. Ministro de la Guerra, que es quien 
puede juzgar de las eventualidades, la comisión no ha
bía de pedir una fuerza mayor.

Ha hecho el Sr. Marqués de la Habana un cálculo 
sobre las fuerzas del ejército y la reserva, cuyo conjun
to , según S. S ., ha de tener 200.000 hombres. Pues yo 
diré á S. S. que con una quinta de 35.000 hombres, te
niendo en cuenta las bajas y la necesidad del reemplazo 
de todos los institutos militares, no es posible que lle
guemos á tener la cifra que S. S. desea.

Sr. Presidente, creo que han pasado las horas de re
glamento , y teniendo todavía bastante que decir, ruego 
á V. S. que me reserve en el uso de la palabra para ma
ñana.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión, 
la cual continuará mañana, como también la del dictá
men sobre aprovechamiento de las aguas, y álas cuatro 
se votarán definitivamente los proyectos de ley apro
bados.

Sp levanta la sesión.
Eran las cinco y diez minutos.

CONGRESO DE LOS DIPUTAD OS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada él dia 46 de Mayo 
de 4866.

Abierta á la una, se leyó el acta de la anterior.
El Sr. PEREZ DE M O L IN A : Pido que se vea si hay 

número suficiente para aprobar el acta.
El Sr. G O N ZALEZ (D. Ambrosio): Que consten á lo 

ménos los que estamos en el salón,
El Sr. p r e s i d e n t e  : Será nominal la votación. 
Verificada esta, quedó aprobada el acta por los se

ñores siguientes:
Romero Robledo.—Calderón (D. Pedro).—Marqués de 

Torreblanca.—Marqués de la Vega de Armijo.— Posada 
Herrera.—Caro y Cárdenas.—López Roberts ( D. Mau
ricio).—Gasset Artime.— Castillo. — Colmeiro. — Balles
tea— Torrecilla de Robles. — Pino. — R íos Acuña.—

Gómez. — Nuñez de Prado. — Bedmar. — Echevarría.— 
Cardenal.—Polanco.—Catalina.—Barrio Ayuso.—López 
Francos.—Vázquez.—Fortuny.—Florejasch. —■ Fagep.— 
Fontan. — González (D. Ambrosio).— Reina. — Gutiér
rez.—Valero yAlgora.—Perez de Molina.—Zabalburu.— 
Falces.—González Carvajal. — Gómez Villaboa. — Silve- 
la.—Valverde.—Cuesta.—Santa Cruz y Mugica. — Gas
set Matheu.—González Marrón. — López Domínguez.— 
Navascués.—Lasala.—Candau.— Marqués de Torre-Or- 
gaz.—Villanova.—Arévalo.— Aguirre Miramon.— Con
de de la Almina.—Conde de Valdelagrana.— Sr. Presi
dente.

Total, 54.
El Sr. PR ESID EN TE: No hay número suficiente de 

Sres. Diputados: no puede haber sesión hoy. Recomien
do á los Sres. Diputados la puntual asistencia para ma
ñana á la una.

Era la una y veinte minutos.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

LA NACIONAL, COMPAÑÍA DE SEGUROS MÚ- 
tuos sobre la vida.—De conformidad con lo prevejiido 
en los estatutos de la Compañía, se avisa á los señores 
socios con pólizas números

47 4748 8906 43387 45777 16094 46472 47276
48 4889 8949 43610 45779 46147 46473 47279
23 4893 8954 13744 45790 16148 46474 17280
65 4902 9043 43717 45794 46149 46475 47284
76 5028 9084 43724 45792 46170 46476 17294
86 5406 9144 13725 45800 16171 46477 47292
96 5545 9144 43870 15803 46472 46482 47294

424 5802 9142 44192 45805 46173 46483 47295
482 6844 9443 44213 45808 46174 46525 47302
934 6916 9444 44244 45925 46177 46526 47303

4002 6917 9145 44247 46030 46178 46531 47588
4068 7224 9159 44218 46035 46479 46540 47589
4139 7284 9198 44223 46036 46180 46544 47590
4474 7484 9412 44224 46037 46185 46542 47630
4476 7559 9480 44225 16038 46188 46646 47642
4272 7633 9527 44235 46039 46198 46647 47673
4316 7778 40600 44241 46040 46208 46673 47695
4366 7889 40604 44242 46044 46209 46677 47708
4367 7890 40602 44379 46044 46244 46684 47728
4518 7891 44484 44380 46045 46217 46748 47738
4637 8005 44490 44384 46046 46248 46750 47739
4638 8006 44492 44384 46047 46249 46806 47762
4732 8039 44487 44385 46048 46220 46907 47763
4733 8048 44488 44386 46049 46224 46908 47764
4816 8092 44489 44387 46050 46222 46909 47765
2002 8138 44494 44388 46051 46223 46955 47766
2765 8166 41492 44389 46052 46229 46959 47767
2924 8171 44493 44390 46054 46230 46960 47768
3470 8191 44494 44749 46058 46231 46968 47769
3280 8200 44496 45434 46059 46237 46969 47770
3284 8242 44498 45435 46060 46242 46975 47774
3282 8243 44542 45440 46061 46243 46977 47772
3283 8303 44656 45478 46064 46248 46978 47773
3540 8307 44929 45479 46065 46249 46987 47774
3393 8310 42404 45488 46066 46250 46999 47775
3923 8419 42147 45489 46070 46251 47003 47776
4435 8492 42418 45490 46074 46253 47010 47777
4205 8506 42134 45548 46072 46254 47044 47778
4332 8508 42457 45685 46073 46255 47012 47779
4333 8558 42338 45742 46074 46256 47043 47780
4334 8559 42484 45748 46079 46257 47014 47781
4335 8560 42487 45751 46081 46258 47015 47782
4338 8561 42495 45756 46082 46266 47076 47783
4349 8563 42509 45760 46084 46267 47080 47784
4353 8566 42648 45762 46085 46269 47084 47785
4354 8629 42659 45768 46086 46300 47404 47786
4484 8654 42660 45769 46087 46302 17402 17787
4573 8770 42663 45774 16088 46303 47403
4592 8854 42820 45772 46089 46355 47404
4617 8901 42882 45773 46090 46362 47105
4620 8902 43059 45774 46092 46384 47106
4745 8903 43224 45776 46093 46382 47229

cuyas imposiciones no se hicieron efectivas á su venci
miento de 30 de Junio de 4865, que podrán retirar de 
esta Dirección sus respectivos resguardos correspon
dientes á aquella fecha, hasta el 31 de Julio próximo; 
pasado cuyo tiempo se declarará la caducidad de dichas 
suscriciones.

Madrid 1.° de Abril de 4866.=E1 Director general, 
José Cort y Claur. 6462

PUBLICACIONES DE D. MARCELO M. ALCUBI- 
11a.—Diccionario de Administración.—Gran compilación 
metódica de la legislación de España. Consta con los 
Apéndices de nueve tornos, en que se contiene la legis
lación vigente sobre todos los ramos de la Administra
ción pública, incluso el de la Justicia hasta fin de 4865. 
Su precio 250 rs. en Madrid y 280 remitido por el cor
reo , franco y certificado. Los tomos sueltos á 34 rs. en 
Madrid y 38 en provincias, cada uno de los cinco primeros; 
48 rs. el 6.° y 24 rs. el 7.°, 8.° y 9.°

Tratado de la organización y atribuciones de los Juz
gados de paz.—Novísima edición, aplicable á los nuevos 
Juzgados de paz de Cuba y Puerto-Rico.—Comprende 
todô  cuanto necesita saberse relativamente al personal 
de dichos Juzgados y á los asuntos de su competencia, 
con minuciosos formularios para los actos conciliatorios, 
juicios verbales, abintestatos y testamentarías, deslin
des, emplazamientos, depósitos, informaciones poseso
rias, actas de consentimiento y consejo paterno para 
contraer matrimonio &c. Un tomo de 448 páginas, 20 rs.

Los pedidos se sirven en la Administración de El 
Consultor de Ayuntamientos , calle de la Justa , núm. 7. 
La correspondencia se dirigirá á su autor en Madrid.

6455—3
SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO BANCO 

de Madrid— Habiendo entregado el Sr. D. Gil Gordils á 
nuestros Agentes de Puerto-Rico los Sres. Vicente, her
manos, 40 cupones que estaban unidos á las acciones 
de esta Sociedad números 49.943 á 49.947 y correspon
dían á su primero y segundo dividendo, y no habiendo 
sido remitidos á esta central, serán satisfechos al refe
rido Sr. Gordils si en el término de dos meses no se hu
biere reclamado su importe con título más legítimo.

Madrid 46 de Mayo 'de 1866.=Por la Sociedad de 
Crédito y Fomento Banco de Madrid, el Secretario inte
rino , Juan M. Delgado. 6459

¡ BANCO GENERAL DE CRÉDITO MÚTUCU- 
Príncipe, 40, Madrid.—Este Banco establecido nueva
mente en esta corte viene á satisfacer una de las nece
sidades más apremiantes en las circunstancias actuales.

Basado en capitales propios, no admite Imposiciones 
de ninguna clase.

Las operaciones á que se dedica es facilitar fondos 
bajo la forma y condiciones establecidas con un interés 
de 6 á 42 por 400 anual á las clases siguientes:

Capitalistas.—Comerciantes ó almacenistas.—Merca
deres de establecimiento abierto y ambulantes.—Vende
dores de toda clase de artículos.—Empleados activos y 
pasivos.—Militares en actual servicio y retirados.—Pro, 
pietarios de fincas rústicas y urbanas.—Labradores con 
tierras propias ó en arriendo.—-Apoderados ó Adminis
tradores con representación debida.—Y los que profesen 
cualquier clase de industria que tenga contratación reai 
y efectiva.

Y por último, hará cuantas operaciones se le presen
ten que puedan ser admisibles según clase é importancia.

6406-7

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, COMER- 
cio é Industria, de Portugal.

Programa para el concurso de las minas de cobre sitas
en San Juan del Desierto y Algares, en el Concejo de
Ajustrel, distrito de Beja.

CONDICIONES.

4.a El concurso está abierto desde el dia 4.° de Mayo 
próximo hasta las cuatro de la tarde del dia 27 del pró
ximo Setiembre y será anunciado en las plazas de Lon
dres , París y Madrid.

2.a Las proposiciones, escritas en portugués, debe
rán hacerse en pliego cerrado y ser presentadas dentro 
del referido plazo y hasta la hora indicada, en el mismo 
Ministerio, firmadas por el proponente, siendo la firma 
debidamente reconocida.

3.a Todos los pliegos deberán contener en el sobres
crito] el siguiente epígrafe: Proposición para el con
curso de la mina de cobre de Ajustrel^ hecha por.......
(nombre del proponente).

4.a Ninguna proposición será admitida no viniendo 
acompañada de un documento^ auténtico, por el cual se 
pruebe que queda depositada á la orden del Gobierno 
en el Banco de Portugal, la cantidad de cinco millones 
de reis (402.044 rs. vn.) en metálico ó en títulos de la 
Deuda consolidada portuguesa por su valor en el mer
cado.

5.a En el caso de verificarse la adjudicación, podrán 
los concurrentes retirar sus depósitos , exceptuando 
aquel á cuyo favor se hubiese hecho la adjudicación.

6.a La empresa adjudicataria de la mina no podrá 
levantar el depósito de que trata la condición anteceden
te hasta después de haber invertido en trabajos subter
ráneos de mina el sexduplo del valor de la fianza.

7.a El concesionario de la mina queda obligado á 
cumplir las disposiciones y cargas de que tratan la ley 
y reglamentos de minas; y siendo extranjero, habrá de 
sujetarse también á que todas las cuestiones suscitadas 
entre él y el Estado, ó entre él y cualesquiera particula
res ó propietarios del suelo ó de otras minas que estén 
en relación con la de que se trata, sean resueltas por los 
Tribunales y Autoridades de Portugal, judiciales ó ad
ministrativas , según su competencia.

8.a La adjudicación de la mina se hará á quien se 
obligue á pagar al Estado, luego que se dé principio á 
los trabajos de extracción, mayor cantidad sobre la base 
de 500 reis por cada tonelada de mineral bruto, puesto 
á la boca de la mina, cualquiera que sea la cantidad de 
cobre que contenga.

Para la ejecución de esta cláusula la empresa está 
obligada á establecer, de acuerdo con el Ingeniero del 
Gobierno , lashalanzas necesarias y más á propósito pa
ra el rápido y  exacto peso del mineral extraído.

9.a La mina que es el objeto de este programa que
da exenta del pago de los impuestos de que trata el ar
tículo 40 del decreto con fuerza de ley de 34 de Diciem
bre de 4852, y sujeta á pagar al propietario de la su
perficie del terreno 2 y medio por 400 del producto lí
quido, de la explotación, como dispone el art. 38 del 
citado decreto.

40. Los referidos terrenos mineros de San Juan del 
Desierto y Algares formarán una sola concesión , que
dando la empresa adjudicataria obligada á trabajar ac
tivamente en cada uno de los dos campos.

44. La empresa queda obligada á extraer anualmen
te 20.000 toneladas de mineral por lo ménos éntrelos 
dos campos. El Gobierno podrá hacer obligatoria esta 
cláusula después de cinco años, á contar desde el dia de 
la adjudicación; y desde que el Gobierno haga uso del 
derecho que le confiere esta disposición, si la empresa 
no cumpliere pagará las cantidades á que se obligue, en 
virtud de la condición 8.a, como si efectivamente hubie
se extraído aquella cantidad de mineral.

42. Se reserva también el Gobierno la facultad de 
dejar de adjudicar la mina, si asi le pareciese convenien
te á los intereses del Estado.

43. Si por el examen hecho de las prop osiciones pre
sentadas se reconociese que dos ó más son iguales ofre
ciendo las mismas condiciones y garantías f el Gobierno 
por medio de aviso inserto en el Diano de Lisboa pre
vendrá á los proponentes que estuvieren en este caso 
del día y hora que en el.precitado Ministerio podrán 
ofrecer nuevas condiciones de 'reconocida conveniencia,
0 comprometerse á ejecutar alguna obra de utilidad pú
blica , en la inteligencia de que la concesión de esta mi
na , en tal hipótesis, s# hará en favor del licitador que, 
aceptando obligaciones de mayor importancia diere ga
rantías más seguras de ejecución.
a e^ a ^  de Setiembre del corriente año, á la una 
de la tarde, en presencia del Director general de Obras 
publicas y Minas, del Ayudante del procurador eene-
1 /i Tvr-a borona, de los Jefes de las Secciones Central 
y de Minas y de todos los interesados que quisieren pre
senciar el acto ó de sus legítimos representantes .se 
abrirán todos los pliegos, y se leerá cada una de las pro
posiciones por el Jefe del negociado de minas; exten
diéndose enseguida la competente acta que será firma-

f f erido Director general, Fiscal de la Corona, 
y por los Jefes de las dos mencionadas Secciones, v por 
los proponentes ó sus apoderados. * P
A b r i i W ^ ^ 1 de,  ° ? Pa£ públicas y Minas á ^  Abril de 4866.=(Firmado-)--=Gaetano Alberto Maia.

6410—1

SAN TO S DEL D IA .

San Pascual Bailón, confesor; San Adriano, y Santa 
Restituía , virgen y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia del primer Monasterio 
de Salesas (por la comunidad de religiosas de San Pas
cual).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 46 de Mayo 
de 4866.

T̂ MPKRATHft.i KN ORADOS
Barómetro Dirección Estada

BORAS. reducido í  0o .del
enmilímetros Reaumur. Centígrados. Tiento. del cielo.

6 m. 707,00 9°,4 4i  E . . .  . A. celaj.
9 m. 707,39 45°,3 49°,4 E.......Idem.

1 2 ... 706,79 49°,0 23°,7 5 ,-----Idem.
3 t. 705,89 20°,8 26°,0 S . . . .. Nubes.
6 t .  705,69 47°,9 22°,4 S....... Oásicub.
9 n, 706,25 44°,6 48°,2 O.......Ñutas.

Temperatura máxima del dia , 22°,3 27a,9
Temperatura máxima al sol   30°,2 37°,9
Temperatura mínima del d ia .. . . . . .  6°,9 8°,6

Evaporación en las 24 horas.. 5,4 milímetros. 
Lluvia en id. id........................  » idem.

d e s p a ch o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre él estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 46 de Mayo de 4866.

Altura Tem.

LOCA- IriMáO* prCaric1" ' DireC‘
Y a. .n!" grados ciom del Estado Estado

LIBARES- en eente- del cieIo. de la mar
milime- ies> Tiento,

tros.

B ilbao... 764,5 46,4 N. O.. Brisa Cubierto Tranq/
Oviedo... 763,8 47,8 N. E . . Calma Nubes .. »
Coruña,... 761,2 46,8 » Idem. Despej.0. Bella.
Santiago.! 763,2 23,0 N.Idem. Idem ... *

Badajoz... 757,8 24,0 S Brisa. Despej.0. »
San Fer.°
álas 7 .. 763,4 47,9 E.S.E. Idem. Ais. ñus. »

Sevilla... 764,4 22,4 E  Idem. Despej/.
Tarifa.... 763,2 22,0 E  Idem Id em ... Tranq/
Granada. 764,0 49,9 S. O .. Calma Idem .
Alicante. 765,5 24,2 E . . . . .  Brisa. Al. nube De leva.
Murcia... 765,7 49,9 E.N. E Idem. Nubes ..
Valencia. 765,4 19,0 E Idem. Idem. . .  »
Palm a... 765,4 23,2 E Idem. Despej/. Tranq/
_Rarcelona 764,7 47,5 E Vien.* Idem. .. Idem.
Zar'n^oza. 762,0 45,4 N. O.. Brisa. Idem. ..  »
Soria... . 760,8 46,0 N. E . . Calma Nubes. .
Búrgos... 736.7 44,4 N. E .. Vien.í0 Idem. .. »
Valladolid 765,2 46,0 O Brisa. Despej.0. »
Salaman/ 763,4 22,0 5. E .. Idem. Idem ... »
Madrid.. . 762,9 49,4 E  Calma Celajes.. »
Cid.-Real. 765,4 21,0 E  ¡Brisa. Despej/. »
Albacete. 763,4 49,0 S. E ,.lldem . Celajes..) »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Pa- 
len cia.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

J 5.142 arrobas de trigo.
4.830 idem de harina.
5.446 idem de carbón.

,,;f99 vacas, que hacen 46.901 libras de peso.
541 carneros, que hacen 16.216 libras de peso.
213 corderos, que hacen 4.588 libras de peso.

PRECIOS DR ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5,200 á 5,500 escudos arroba , y de 
0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 "escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 6,900 á 7,400 escudos arroba, y de 0,254 á 

0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,442 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,250 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido...................... 2.258 fanegas.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 46 de Mayo de 4866.*=E1 Alcalde-Corregi
dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 46 de Mayo de 4866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 33-25, 
y 33-00, y 33-25 pequeños; á plazo, 33-50, 45 y 45 fin 
cor. vol; y 33-75 fin próx. vol.

Idem id. diferido, publicado, 30-00; á plazo, 30-00 
fin cor. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
49-00 p.

Billetes hipotecarios del Banco de España, publica
do, 89-00.

Obligaciones del Estado por .ferro-carriles, no publi
cado, 64-50 p.

Acciones del Banco de España, id ., 108-00 y 
107-00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-80. 

París á 8 dias vista, S-04.

Plazas del reino.
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BOLSAS EXTRANJERAS.

Amsterdamlft de Mayo.—Interior > S2  Diferida,
3 4 *4

Lóndres 42 de Mayo.—Consolidados, 85 á 85 %

París 44 de Mayo.—Interior español, 33 Diferi
da, 33 %

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l .— A  las ocho y media de la noche.— 
Función 454 de abono.—Tercer turno.—Macbeth.

T e atro  del  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la 
noche. Función 209 de abono.—Turno impar y  segun
do de tres. Don Tomás.—Baile.—¡Pobres 'mujeres!

T eatro  d e l  C ir c o . — A  las ocho y media de la no
che. — La paja en el ojo ajeno.—Baile.—Receta contra 
las suegras.

T e atro  de  V a r ie d a d e s .— Hoy no hay función.

C irco d el P r ín c ipe  A lfonso .— A  las> o c h o  y  media 
de la noche.—-Variada función de ejercicios ecuestres y 
gimnásticos.


